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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de febrero de 1954 por la 

que se concede un destino de Cobrador 
en la Compañía del Tranvía Urbano de 
Bilbao, S. a ., al cabo primero de Arti
llería Jesús Moleres L eoz.

Éxcmo. S r.: Como resolución al con
curso especial anunciado por Orden de 
16 de noviembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 330), rela
tivo a vacantes en la Compañía dei T ran
vía Urbano de Bilbao. S. A., puestas a 

, disposición de la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos» Civiles, esta Presi
dencia del Gobierno ha dispuesto lo si
guiente: Queda adjudicada con carácter 
definitivo una vacante do Cobrador de la 
citada Compañía ai Cabo primero jesús 
Molares Leo/,, del Regimiento de Artille
ría número 63, el que será licenciado por 
el Ministerio del Ejército, previa propues
ta para ello de Osla Presidencia del Go
bierno (Junta Calificadora de Aspirantes 
a Destinos Civiles).

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1954.

CARRERO 

Exémó. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de febrero de 1954 por la 
que se concede la  vuelta en el servicio 
activo al Portero primero de los Minis
terios Civiles don Juan Martínez Po
blador.
limo. S r .: De conformidad con lo es

tablecido en el artículo 95 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, eh armo
nía con lo previsto en el artículo 19 del 
Estatuto aprobado por Ley de 23 de di
ciembre de 1947, ésta Presidencia ha te
nido a bien conceder la vuelta al servi
cio activo ai Portero primero de los Mi
nisterios Civiles don Juan Martínez Po
blador, actualmente en situación de ce
santía. y destinarle s i Ministerio de Edu
cación Nacional, Departamento eh el que 
deberá posesionarse dentro del plazo re-- 

. gla mentarlo.
Lo digo a V. L. pará su conocimiento 

y\ demás efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero, de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta-Presiden
cia.

ORDEN de 24 de febrero de 1954 por la 
que se nombra Fiscal provincial de 
Tasas de Lugo a don José Olea Díaz.
Excmos. Sres. t A propuesta del ilus- 

trisímó señor Fiscal, Superior de Tasas, 
esta Presidencia ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Nombrar para el cargo de Fiscal pro
vincial de Tasas de Lugo a don José Olea 
Díaz, Teniente Coronel del Arma de Ca
ballería, retirado, que actualmente presta 
sus servicios eti la Fiscalía Superior de 
Tasas, Como Secretario provincial, de Ta
sas de Cádiz.
■ I/O que digo a VV. EE. pará su cono

cimiento y demás efectos..
Dios guarde a VV. EE. muchós años. 
Madrid, 24 de febrero de 1954.

CARRERO
. Exemos. Sres,.*

ORDEN de 24 de febrero de 1954 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero segundo de los Ministe
rios Civiles don Rafael Castillo Ferrara,

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por el interesado, do conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto aprobado "por 
Lev de 23 de diciembre de 1947 y en apli
cación del artículo 41 del. Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, dictado para 
desarrollo de la Ley de 22 de julio ante
rior.

Esta Presidencia ha tenido a. bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero segundo dé los Ministerios Civiles 
don Rafael Castillo Ferroira, actualmente 
en situación de excedencia voluntaria., y 
destinarle a la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación; Centro en el 
que deberá posesionarse dentro del plazo 
reglamentario.

Lo digo a V, .1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presiden
cia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 24 de febrero de 1954 por la 

que se concede ]a excedencia, volunta
ria, por causa de incompatibilidad a 
don Raúl Puig Lis, Secre tario del ju z
gado Comarcal de Cullera (Valencia).

limo Sr.: Ácoediendo a lo solicitado 
por don Raúl Puig Lis, Secretario del 
Juzgado Comarcal ce Cullera (Valencia), 
y de conformidad con las disposiciones vi
gentes,

Este. Ministerio lia tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada 
por causa de incompatibilidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1954.—Por de

legación* R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
%

ORDEN de 12 de febrero de 1954 por l a 
que se nombra Profesor especial de 
Id iom as (inglés) dél Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Santoña 
a doña María  Antonia Ruíz Hazas.

limos. S res.: Convocado por el Patro
nato. Provincial de Enseñanza Med a y 
Profesional de Santander ei oportuno con
curso paña seleccionar el Profesor que lia 
de encargarse las enseñanzas de Idio- 

*mas (Inglés) en el Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Saiftoña;

Visto eí informe elevado por el Patró- 
hato Provincial y la propuesta del Na
cional.

Este Ministerio, de conformidad con 
el estudio realizado en. este último, ha 
resucito:

1/* Aprobar In tram itac!ón ' del • Con
curso de referencia.

2.° Nombrar Profesor Especial de 
Idiomas (Inglés), del Centro-de Enseñan
za Media y Profesional qe Santoña* a  
doña María Antonia Rit-z Hazas.

Esta Profesora,, a partir de la fecha de 
posesión disfrutará la retribución anual 
de efiez mil pesetas, además de cuantos 
emolumentos y ventajas que se fijen es- 
poryalmeme pala el Centro de su 
Uro-

3.° Quedará oblgada a residir en la 
localidad d^ su destino, obligación de la 
que—vigilada por el Patronato Provin
cial— será, además, responsable ei Direc
tor del Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza preuni
versitaria, en Colegios reconocidos o Es
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre en este grado 
necesitará solicitar autorización 'd e  la 
Dirección General ¿>e Enseñanza Laboral, 
la cual recabará para extenderla los 
oportunos informes del Director del Ceh- ' 
tro respectivo, de la. Inspección y del Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional correspondiente.

4.°. El nombramiento a que se-reíreré* 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua
ción e;i el ejercido de su cargo, bien a 
final de curso, por su conven i ?ncia» có- 
municándoM ai Patronato Provincial an 
tes del dia 1 de junio, o biem en cual
quier momento, por causa justificada. El '* 
Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto 
en la base XII de la . Ley de 16 de julio 
de 1949. podrá declarar xsu cese a peti
ción justificada y conjunta del Director 
dei Centro y del Patronato respectivo, sin 
perjuicio d"l régimen ‘disciplinario esta
blecido en el Reglamento de 3 de noviem
bre 1953,

La posesión se verificará ante el Direc
tor del Centro, de acuerdo con lo precep
tuado en el articulo cua'rtrf • del Regla
mento general de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional, y en el tér
mino de ocho días, a partir de la publi
cación de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y por 
el hecho de la misma queda este Profe
sor .sometido a las normas vigentes so
bro la Enseñanza Media y Profesional y 

. a realizar los cursillos de orientación y 
perfeccionamiento que el Ministerio con
voque oportunamente.
. Lo digo a VV. II. para su conocimien* 
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1954.

RÜÍZ-GlMENÉZ

limos. Sres. Subsecretario Presidente d^l
patronato Nac onal de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general
de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 13 de febrero de 1954 por la 
que se nombra Habilitado del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Gandía a don Juan Moragues Tarrasó.

 
• Tuno, á r .: Vista la propuesta en. fcerhá 
d.el diaustro de Profesores y el infórme 
dél Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional respectivo.

Este Ministerio, * de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 21 del Reglamen
to General de los Centros de Enseñanza
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M edia y Profesional, de 3 de noviembre 
de 1953, lia resuelto nombrar Habilitado 
del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Gandía a don Juan M oragns 
Tarrasó.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 dé febrero de 1954.—Por de

legación, Armando Duran Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 13 de febrero de 1954 por la 
que se nombra Habilitado del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Alcira a don José Pellicer Magraner.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Claustro cíe Profesores y el informe 
d :l Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 21 del Reglamento 
General de los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional, de 3 de noviembre

de 1933, ha resuelto nombrar Habilitado 
: del Centio de Enseña ..za Media y Pro- 

fesiona. de Alcira a don José Pellicer 
Magraner.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de febrero de 1954 —Por de

legación. Armando Duran Miranda.

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.

Continuación a la Orden de 16 de febrero de 1954 por la que se concede el ascenso a la categoría tercera del Escalafón General 
del Magisterio y sueldo anual de 18.500 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, una en el mes de julio y otra 
en el de diciembre a los 2.500 Maestros y 2.500 Maestras Nacionales que se relacionan.

Número 
 de 

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

Número
de

orden

Numero 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

M A E S T R O S 32 2.971 D.a Petra Martínez Asensio.
33 2.972 DA Josefa Lenguas Santa Ana.

2.471 5.584 D. Eloy Alvarez del Pozo. 34 2.974 DA Manuela. Seijo González.
2.472 5.585 D. Manuel Fernández Laguía. 35 2.975 DA Filomena Reñé Mir.
2,473 5.586 D. Estanislao Sánchez Prieto. 36 2.976 DA Emilia Díaz de Argandoña y Mohteher-
2.47,4 5.586 bis D. Martín Tomás Alvarez. moso.
2.475 5.587 D. Manuel ibáñez Calvo. 37 2.977 DA Aurea Trens Fernández.
2.476 5.588 D. Antonio Casado García. 28 2.978 DA Catalina Moncanut Vila.
2.477 5.589 D. Orencio Ibáñez Alcázar. 39 2.979 DA Palmira Aisa Peñón.
2.478 5.590 D. José Unanúa Pérez. 40 2.980 DA Clotilde Marín Alcalá.
2.479 5591 D. Juan Martínez Pastor. 44 2.981 DA Sara García Edo.
2.480 5.592 D. Eugenio .Cases Fluctuoso. 42 2.982 DA Isabel Pérez Cantero.
2.481 5.593 D. José Pinto Ortiz. 43 2.983 DA María de la E. Moreno González.
2.482 5 594 D. Pedro Miguel Puebla. ' 44. 2.934 D a María de los Dolores Charle de Pablo.
2.483 5.595 D. Francisco Melero Bartolomé. 45 2.985 D.a Mercedes Boronat Gavaldá.
2.484 5.596 D. Arturo T. Tapia Martínez. 46 2.986 D.a María ce  los Dolores Pérez Batlle.
2.4Í5 5.597 D. Ricardo Juárez Paz. 47 2.987 D.a Rosa Rcsell Solé.
2.486 5.598 D. Felipe Castillo Samper. 48 2.988 , D.a María de los Dolores Sanz Mcntejo.
2.487 5.599 D. Diego Bermúdez Ordóñez. 49 2.989 DA Felicitas Abril Gómez.
2.488 5.600 D. Diego Gutiérrez Hembrilla. 50 2.990 DA Sofía Groiss Hernández.
2.489 5.601 D. Eduardo Perdomingo Ulloa. 51 2.981 DA Adoración Miguel Sánchez.
2.494 5.602 D. Aquilino Ruiz Cerdán. 52 2.992 DA Gumersinda Pilar Sanz Martínez.
2.491 5.603 D. Cipriano Jiménez Rodríguez. 53 2.993 DA María del pilar Montero Fandiño.
2.492 5.604 D. Eloy Diez Maroto. 54 2.994 DA Elena Lapesa Melgar.
2.493 5.605 D. Agustín Martín Blázquez. 55 2.995 DA Juliana Sanz Jiménez.
2.494 5.606 D. Rafael Morondo Urrá. 56 2.996 D a Pilar García pardos.
2.495 5.608 D. José V. Villanueva Blasco. 57 2.997 DA Teresa Tor Llauge.
2.496 5.609 D. Antonio Moreno Carretero. 58 2.998 DA María Loreto Poza Gutiérrez.
2.497 5.610 D. Isaac Pedrezuelo Tuda. 59 2.999 D.a Gabriela Rodríguez Marqués.
2.498 5.611 • D José Jiménez Marina. / 60 3.000 DA María Amparo Iglesia Spiteri.
2.499 5.612 D José María Pallarés Margelí. 61 3.002 DA María del C. Caparros Cánicvas.
2.500 5.613' D. Salvador Mónfort Signes. 62 3.003 Da Elvira Bayo Pérez.

63 3.005 DA María del Carmen Diez Centeno.
M A E S T R A S 64 3.006 DA María del Carmen Serrano Enrieh.

65 3.007 DAlsabel Jiménez Martínez.
1 2.938 D a María Herminia de Paula Pardal. 65 3.008 DA Rosalía Castell Villalta.
2 2.939 D.a Daniela Serrano Díaz. . 67 3.009 DA M’aría Sellés Berenguer.
3 2.940 D.a Petronila Méndez peñín. 68 3.011 D.a Prudencia S. Gómez Pérez.
4 2.941 D.a Encarnación Villaverde Sánchez. 69 3.012 D A Matilde Moré Rojas.
5 2.942 D.a Avelina Soto Valenzuela. 70 3.013 d a María Amalia Pascual Serven.
6 2.943 D.a Manuela Suárez Díaz. 71 3.015 D a María del Pilar García y Senosa.
7 2.944 D.a María Alen Solía. i 72 3.016 DA Salvadora Barquero Lomba.
8 2.945 D.a Juana María M’arín Onrubla. 73 3.017 D.a María Muñoz Martínez.
9 2.946 D.a Paz paula García Priego. 74 3.018 DA Josefa Villanueva Redal.

10 2.947 D.a Josefa del Valle Rodríguez. 75 3.020 DA Josefa Hernández Guerra.
11 2 948 D.a María Josefa Moreno MorgalLo. 76 3.021 D.a Margarita Adánez y de Muelas.
12 2.950 D.a Teresa Oliván Rafael. 77 3.02-2 D a Manuela Montes Sánchez.
13 2.951 D.a María Adela Torrente Fortuño. 78 3.023 D a Amalia Cabrera Granado^.
14 2.952 D.a Concepción Dávila Sestelo. 79 3.024 Da Juliana Dalila ^aldívar Núñez.
15 2.954 D.a Emilia Ruiz Diez. 80 3.025 Da Antonia Padrón Osorio.
16 2.955 D.a María del Consuelo Albarrán Díezr 81 3.026 D.a Aurelia Pérez López.
17 2.956 D a Dorotea Diez Martín. 82 3.027 da Valentina C. Cubero Clemente.
18 2.957 D.a María Fernández Alonso. 83 3.031 d a Antonia Padrón- Cano.
19 2.958 D.a Carmen Fernández Reguera. 84 3.032 d a Rosario Moda Morales.
20 2.959 D.a Pilar Tobajas Miñada. 85 3.033 d a Rafaela Mesa Cedrés.
21 2.960 D.a Julia Linarejos Gómez. 86 3.034 DA Candelaria Rabelo Cabrera.

. 22 2.961 D.a Gila Parra Nieto. 87 3.035 D a María de los Angeles Mensa Borés.
23 ' 2.962 D.a María Castrillón Subfrats. 88 3.037 DA Elisa Fernández Ajenjo.
24 2.963 • D.a Dolores Viñas Vendrell. 89 3.039 D.' Pilar Pujante Pujante..
25 2.964 D.a Francisca Molina Almagro. 90 3.040 D a María Angeles Ruiz Navarro.
26 2.865 D a Antonia Rodríguez Jatrillo. 91 3.041 DA Juana Martínez de la Torre.
27 2 966 Da Magdalena Cascos López. 92 3.042 D a Adoración Sánchez Ruiz.

• 28 2.967 ' D a H"rmenegiVto García Tóoez. 93 3.043 D a Rosa González Rodríguez.
* 29 2.968 D a Cándida Hernández Pérez. 94 3.044 D.a Margarita Maza liegos Alegro.

30 2.969 D.a Matilde Pérez Bances. 85 3.045 Da María C. Gonzalo y Gómez.’
31 2.970 D a Natividad Alonso Rojo. '96 3.046 DA Francisca Tarrats RebulL
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NUmero 
de 

ora en

Numero 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

0 Numere1jj orden

Numero 
ex¿ el 

escalafón
NOMBRE £  APELLIDOS

$7
9a
99

100
101
102
103
104 
103 
ioa
107
108
109
110 
1U 
112
113
114
115
na
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125 
120
127
128
129
130
131
132
133
134
135 
138
137
138
139
140
141
142
143
144
145 
1.46
147
148
149
150
151
152
153
154
100
156
157
158
159
160
101 
162
163
164
165
166
167
168
169
170 
17J
172
173
174
175
176
177
178 
17& 
130 
181 
182 
183

3.047
3.048
3.049
3.050
3.051
3.052
3.054
3.055
3.056 
3.067
3.058
3.059 
3069
3.061
3.062
3.063
3.064
3.065
3.066
3.067
3.068
3.069
3.070 «
3 071 
3072
3.073
3.074
3.076
3.077
3.078
3.079
3.080
3.082
3.083
3.084
3.085
3.086
3.087
3.089
3.090 
3.0pi
3.092
3.093 
3.Q94 
3.095 
3096
3.091
3.098
3.099 
3.1Ü0
3.101
3.102 
3103 
S 104
3.104 bis
3.105
3.107
3.108
3.109
3.110
2.111 
3412 

*3.113
3.114
3.115
3.116
3.117
3.118 
3 119 
3.110
3.121
3.122
3.123
3.124
3.125 
3T26 
3.127
3.129
2.130
3.131
3.132
3.133
3.134
3.135 
3.lSd 
3.13T 
5.18»

Da Jesusa Mendizábal Irazu, .
D a Petra Huarte Enériz.
Da Mana de la 0. Plores Cáceres.
D. Esperanza i^izcorreta CaudeviUa:
Da Blasa EdE>nao Ibáftez,
Da Julia Braceras Ausím 
Da Felicidad Rico Tomás,
Da Casilda Buendía Buendía,
Da Lucía Jofre de Villegas.
Da María, Daffos Barrero,
IT3 Antonia Yagíies Flor.
Da Eulalia Encontrá Jallet.
Da Teresa Peralta Méndez.
Da María de las Mercedes Lorenzo Gómez, 
D.a Angela Bragado Jambrina.
D.a María de las Mercedes Aragonés Soler. 
D a Teresa V. Pérez Morillo.
Da Mercedes Rodríguez Gómez.
Da Ascensión Pascual Lozano.
D.a María de la Asunción Alvarez Veras. 
D.a Isabel Noguerol Fidalgo.
D.a Manuela Delgado Fernández.
D.a Isabel Areán Alvarez.
D.a María Novoa Suórez.
D.a Sofía Sueiro La Riva.
Da Jesusa Rodríguez Somoza.
Da María Luisa Montero Alvarez.
Da Emérita de las Casas Rodríguez.
Da Andreína de las Casas Rodríguez.
Da María del Transito Luis Calderón.
Da Gabriela G. Grassa Martell.
Da María Encarnación Aparicio Méndez.
Da Mana de los Angeles del Amo Anta,
Da Fe Octavad Salgado Pavón.
Da Julit?* Méndez Hernández.
Da María de la O Sierra Medina.
Da Concepción de Armas del Castillo.
Da Juliana C. Rodríguez Dorta.
Da María de la Concepción Lorenzo García, 
Da María Hernández Galván.
Da María Expectación Busto Juániz.
Da María Guadalupe González de Pablos, 
Da Francisca Martínez Herranz,
Da María del Pilar Rutó Rueda,
Da Eloísa Rodrigo Momias.
Da Eladia Alcalde Alcalde.’
Da Resano Salas Salas.
Da Paulina Montoya Calleja,
Da Matilde Gil Serrano.
Da Carmen Caparros Cánovas,
Da Prima López Marañón.
Da Dionisía Rodríguez Castro,
Da Josefa Ortiz González.
Da Juliana Miguel Puig:
Da María, del Carmen Carbó Veiilla*
Da Victoria Martínez Velasco.
D a Josefa Fenoy López.
Da Modesta Toro Morales.
Da Pilar Robes Clavero;
Da Carmen Moreno- Ortega.
Da Pilar Pascuala Bergaá Sauras,
Da Jovifca Echevarría Óyarbide.
Da Mercedes castejón Espinosa.
Da Josefina Constan ti Escriehe.
Da  Laureana Navarro Martínez,
Da María Montalbán Alcántara,
Da Casimira Echarri Eguilior.
Da Amelia Misericordia García Gómez.
Da María de las Mercedes Abad Morai,
Da Andrea A. Doñate Monzón.
Da Lucila Santa Olalla Diez.
Da Pedra Cecilia lorenzo Ventosa,
Da M’aría de las Mercedes A/guilar Ponce, 
/Da Ménica A. Abadías Lamúeld.
Da Angela Elisa P*aradí?ía Núñez.
Da Victorina Fernández Calvo.
Da Petra. M. Gonzalo Rodrigo.
Da María Rosá Dom-mech Pteornell 
Da Teresa Albert Pons.
Da Amalia puerto Ordáñez.
Da Manuela Tbáñri Sotlllos.
Da Carmen Ferrc- res Aliglés.
Da María Teres?, Monterde Pastor.
Da Ara Vidal F^ig.
DA Teresa Chr.bme Aguilar 
Da Desamparaos Alfonso Segarra.
Da Mearla delfc Q. Rodrigué Sigter»

184 
S 185 
? 186\ 187 3 83 

389 
5 190
i 191« 192 

393 
¡ 194 
! 195

196
197 \ 198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 

' 211
2Í2
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
22°
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235 ,
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246 
24*7
248
249 .
250
251
252
253
254
255 

-  256
257
253
259
260 
261 
262
263
264
265
266 

! 267
268
269

3.139
3.140
3.141
3.142
3.143
3.144
3.145
3.146 
2147 
3.148
3.150
3.151
3.152
3.153
3.154 
3.15 5
3.156
3.157
3.158
3.159
3.160
3.161
3.163
3.164
3.165
3.166
3.167 
3 168 
3.169 
8:17o
3.171
3.172
2.173 -s
3.174
3.175
3.176
3.177
3.178
3.179
8.180
3.182
3.183
2.184
3.185
3.186
3.187
3.188
3.190
3.191 
±192 
3.193 
3.194. 
3.195
3.197
3.198 
3.Í99
3.200
3.201
3.202
3.203
3.204 
3.200
3.207 -
3.208
3.209
3.210
3.211
3.212 •
3.213
3.215
3.216 
3.218
3.223
3.224
3.240
3.241
3.243
3.244 * 
3.246
3.250
3.251
3.252
3.256
3.257 
3 259 
3.260

DA Eduvigis Díaz Gallego.
Da Encarnación Patino VillapoL 
Da Paula Arnaiz González.
Da Balbina Cabrc Baigues.
Da Catalina San Martín López.
Da Felipa Torren,s García 
DA Julia A. Martínez Sebastián,
Da Caya Altarás Urqulzn.
Da Carmen Bescós Lalueza.
Da Ambrosia Rubiza Azcona,
D a  Fernando Huarte Eransus.
D.a Ascensión Alfaro Munárriz.
Da Juliana Loza Magafm.
Da María A. Mtiruzábal Babaca,
DA Joaquina R. Ripalda Berrade.
Da Antonia Pilar Martin Bella no,
DA Adela Nirto cíel Barco,
Da Josefa Torregrcsa Jara,
D a  Carmen Gómez de A. SotomayoTA 
DA Gertrudis Vera Antón.
Da Yocastá Ruiz Aguilera,
DA Margarita A. Sánchez Galán.
Da Concepción Pérez Avila.
Da María* de la Purificación Verdú López. 
Da Julia J. Abellán Abad.
Da María de las Maravillas Benae Zuastl, 
Da Dolores Saa Capelo.
Da María Isabel Sola Martínez. 0 
DA Teresa Fernández de la Peña.
Da María Antonia Ortega García.
Da Concepción González Ramiro.
DA Isabel Nogués Ortiz 
Da Ana María Ortega García,
Da Antonia Tra se astro Fortes,
Da Francisca Casal Concabella,
Da María d>T Milagro'Lozano Jarabft,
Da Angela Corcoy Juanola. ’
Da Juana Salvá Bolívar.
Da María Mínguez M’oreno.
DA Ana García Figueredo.
Da Josefa Castellano Alonso.
Da Jovita Viguria Apesteguía.
Da María del Consuelo Justo y Luenga 
Da María del pilar Alba Avilés,
Da Encarnación Martínez Selles.
Da María Azaustre Urbán.
Da .María’' Alpáñez Martínez.
Da Inés Pover Puigcerver.
D * María do la C. Sánchez Loreflcto.
Da Agustina Llamas Molina.
Da Julia Prat Fábregas.
Da María del Carmen Cañete González.
Da Francisca Ortiz Ruano.
Da Elvira Richard Rodríguez.
Da Josefa Torréns Payerás.
Da Juliana Corran Devesa.
Da María de la Cruz Sáez Herrando,
Da Rosa Martínez Torres,
Da Enriqueta Fuentes Róetenos.
D a* María Climent Rosés.
Da Dolores Téllez Bernal.
Da María de las N. Farmjia Moya.
D.r> Matilde Guardia Alonso.
Da Angeles Felices Jiménez.
Da Josefa Gil Fernández.
Da María Gálvez Martínez.
Da Soledad Aguiiar Giones,
Da Josefa Villoslada Mora,
Da María de la Piedad Morelo Rodríguez. 
Da María Recarte Forcada.
Da* Demetria VaWemoro Gutiérrez.
D a Josefa Ortega León.
Da María Aguirregómezcorta Zuriearay.
Da Concepción Pertegás Valles.
Da BrauJia Alonso Fernández.
Da Valeriana Rutó Miguel*
Da Argimira Oliver MOya.
Da Teresa Marimón batalla.
Da María Mariínón Batalla.
Da Concepción L. Relaño Mbnje.
Da Juana Díaz Pérez.
Da María D Pulido Ortega.
Da Elvira SuárezNGarda.
Da Eustaquia Támara Cocolina.
Da Virtudes Díaz del Ptno •
Da Honorita Pérez Fernández., (Continuare.)
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MINISTERIOS  DE EDUCACION 
NACIONAL Y DE COMERCIO

ORDEN c o n j u n t a  d e  
ambos Departamentos,  de 19 de enero de 1954 
sobre el ingreso en las Escuelas Oficiales de 
Náutica y Máquinas.

Timos. Sres.:. Una de las financiados 
concretas do la Enseñanza Media y Pro
fesional es la preparación de los alumnos 
que siguen tal modalidad del Bachille
rato, para el acceso a estudios supe
riores.

Así, ¿as bases I y X de la Ley.de 16 de 
Julio de 1949, afirman categóricamente 
que el titulo de Bachiller de Enseñanza 
Media y Profesional habilitará para tomar 
parte en ei examen de ingreso en las 
Escuelas y Centras técnicos, con exclu
sión de las Especiales superiores, asi ■ 
como para e¿ ingreso en determinados 
Centros docentes.

La vigente Ley do Ordenación de la 
Enseñanza Media confuma este criterio 
en su artículo 110, al regular la corres- 

' pondoncia entre el nuevo Bachillerato ele
mental y el laboral 

Es evidente que los alumnos de ios 
Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal de modalidad mari timo-pesquera se 
1 ¿alian especialmente preparados para, ni 
finalizar sus estudios, ingresar en las 
Escuelas oficiales do Náutica y Máquinas.

En su consecuencia, los Ministerios de 
Educación Nacional v de Comercio, .han  
dispuesto rectificar el primer párrafo de 
la parte dispositiva de la Orden dfl Mi
nisterio de Comercio de 23 de mavo de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 10 tí.e junio), £*ue quedará redactado 
de la siguiente- forma:

«Para poder presentarse -al examen de 
ingreso, idéntico para los aspirantes a 
alumnos, tanto de Náutica como de Má
quinas, será condición precisa tener apro
bado eL Bachillerato elemental o el la- 
liorftl en su modalidad maritimo-pes- 
quera.»

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1954.

RU1Z-GIMENEZ ARBURUA

r.mos. Sres. Subsecretarios de Educación 
Nacional-Presidente del Patronato Na
cional do Enseñanza Media y Profesio
nal, de la Marina Mercante y Director 
general de Enseñanza Laboral.

  _____________ 1___  ______ .___________    :_________________

MINISTERIO DE AGRICUTURA
 ORDEN de 26 de febrero de 1954 por la 

que  se  d ic tan  no rm as de  con tra tac ión  
de rem olacha y  precios de la  m ism a en
la s  d ife ren tes  zo n as  p a ra  la  cam p añ a  
azucarera 1954-55.

 limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 13 de febrero de 1954 en la 
que se encomienda al Ministerio de Agri
cultura la fijación por zonas, de la re
molacha a producir y la escala do'pre
cios por zonas remólacheras, teniendo en 
cuenta el rendimiento y las característi
cas económicas de cada una de ellas,

Este Ministerio dispone lo siguiente:
1.° En consecuencia cón lo señalado 

en los apartados segundo y tercero de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno ár* 
tes citada, se establece para la campa
ña azucarera 1954-55 una producción con
trátatele global de 2 000.000 de toneladas 
de remolacha azucarera.

Teniendo en cuenta la tradicionalídad 
del cultivo e índice de necesidad agro
nómica de jsta planta en cada región, 
Las fábricas azucareras están obligadas a 
contratar el tonelaje de remolacha que 
se establece en» el párrafo anterior, dis
tribuido entre las distintas zonas azuca
reras como sigue:

Z O N A S

Tonelaje máxi
mo de remola
cha contratable

 Toneladas

1* Aragón, Navarra y 
Rioja ............. 600.000

0 a Andalucía Oriental. 150.000
4.a Valladolid, Palencia 

y Aranda ............ S75.000
5-a Asturias. León, Za

mora y Sala manca 375.000
6.a Andalucía Occiden

tal .......................... 230.000
7.a Alava y Miranda, 55.000C.a Madrid y Toledo ... 120-000
9.a Huesca y  Lérida ... 70-000
10. Burgos .................... 25.000

T otal 2.000.000

t

2º  La Secretaría General Técnica de 
este Ministerio, de acuerdo con la marcha 
del cultivo, y a la vista de los aforos de 
cosechas en las distintas zonas, podrá 
compensar entre éstas las oscilaciones de 
entregas de remolacha efectivas o previ
sibles de forma que quede cubierto en lo 
posible el tonelaje global a molturar an
tes señalado.

3.° Las Juntas Sindicales Regionales 
Remolachero-Azucareras de cada zona es
tablecerán. de acuerdo con los Sindica
tos o Grupos Remolacheros de su jurisdic
ción y las fábricas azucareras, la distri
bución éntre los agricultores del contin
gente de remolacha contratable de forma 
que la reducción de cultivo que se ordena 
para la presente campaña sea proporcio- 
nalménte inferior, para el contratante de 
menor superficie dedicada a  este cultivo 
en años anteriores.

Asimismo dichas Juntas cuidarán de 
que la distribución de semillas se realice 
en tiempo oportuno, llevando la confron
tación y registro de los contratos expedi
dos por las fábricas para que éstos ten
gan constancia oficial conservando de los 
mismos un tercer ejemplar.

4 o Las fábricas nq están obligadas a 
recibir remolacha producida en superfi
cies o fincas distintas de las contratadas.

• 5.° Considerando el precio base de 640 
pesetas para la tonelada de remolacha en 
las comarcas de riqueza mecía, y tenien
do en cuenta la tendencia que depe se
guirse para disponer en su día el pago 
de la remolacha por riqueza, se establece 
la siguiente escala de precios para la* db 
ferentes comarcas con riqueza distinta a 
la media.

Peseta»

León, Salamanca y Zamora (Zo* 
na 5.a), Soria (Zona 4.a) y Bur
gos (Zona 10) .............................. 675

Palencia, Valladolid, Aranda. San 
Martin de Rubiales (Zona 4.a) ... 670

Vitoria Miranda, Valle del Egea,
Línea de Alsasua a Garinoain
(Zona 7.a) ........................ ............... 660

Huete, Hueívés, Víllacañas. Mora y 
Mascaraque (Zona 8.a). Jalón. Ji
leco, Línea de Borja, Línea de
Tarazona (Zona 1.a) ....................  650

Guadalajera, Sígüenza, T a j u ñ a  
(Zona 8.a), Cariñena Utrillas, 
Monczalbarba a Cortés (Zona 1.a),
Línea de Egea de los Caballeros, 
Huesca-Vicién, Asturias (Zona

pesetas

quinta), Haro á Éuenmayor y a 
Santo Domingo de la Calzada.
(Zona 7.a), Línea do Pueyo a Bel-
re (Zona 1.a) ....................................  64b

Castillejo, Villaseea, Algodor, Tole
do Villasequilla, Huerta y Vma
rrubia (Zona 8.a), Zaragoza y
sus arrabales (Zona 1.*) ............  635 -

Recajo v Logroño (Zona 7.a) ......... 632
Aranjuez, Las Infantas (Zona 8.a).

Caseda y Gallipienzo (Zona 1.a) 625 
Caparroso, Pitillas, R i b a  forada, 

Castejónj Cadreita, Marcilla. Al- 
faro, Cartuja a Fuentes de Ebro 
Zona 1.*), Andalucía oriental 
menos la costa mediterránea, 
v de la provincia de Jaén des
de Baeza hacia (Granada (Zona
segunda) ............................................  ¿20

Jarama Alto (Zona 3.ft)  ............. 61a
San Juan de Mozarrifar a Tar- 

díenta. Monzón del Río Cincá,
Pina de Ebro a Caspe y Menar- 
quens (Zona 9.a), Seseña y Man-
zanares (Zona 8.a) ........................  610 ,

Andalucía occidental, (Zona 6.a), 
costa mediterránea desde Mála
ga a Adra (Zona 2.a) y parte 
de la provincia de Jaén desde 
Baeza hacia Córdoba (Zona 6 a) 600

Si en alguna ce estas comarcas, por 
las • condiciones especiales dei cultivo, la 
riquéza media de la remolacha producida 
fuese marcadamente distinta de la nor
mal eri la misma, la Junta correspon
diente estudiará el precio a que se deba 
pagar esta remolacha, elevando informe 
a 1a Secretaria General Técnica de este 
Ministerio, que resolverá en definitiva.

6 o Las Zonas Azücareras para la cam
paña 1954-55 serán las siguientes:

Zona L* Aragón, Rioja y Navarra, con 
capitalidad en Zaragoza.

Zona 2.a Andalucía oriental y Jaén 
(línea Baeza-Granada), con capitalidad 
en , Granada.

Zona 3.a Zona cañera (Almería, Má 
laga y Sur* de Granada), con capitalidad 
en Málaga.

Zona 4 a Valladolid, Palencia y Aran
da de Duero, cbn capitalidad en Valla
dolid.

Zona 5.a Asturias, León. Zamora y 
Salamanca, con capitalidad en León.

Zona 6.a Andalucía occidental v Jaén 
(línea de Baeza a Córdoba), con capita
lidad en Sevilla. -

Zona 7.a Alava y Miranda de Ebro, 
con capitalidad en Vitoria.

Zona 8.a' Madrid y Toledo, con capita
lidad'en Madrid.

Zona 9.a Huesea y Lérida, con capi
talidad en Huesca.

Zpna 10. Burgos,, comprendiendo am
bas márgenes del rio Arianza en la narte 
que afecta a, esta Zona, y la línea Bur
gos Soria hasta Navaleno.

La delimitación geográfica de las Zo
nas será la adoptada para la campaña 
1953-54, con las ulteracionés consignadas 
en esta disoosjción y aquellas otras que 
la Secretaría General Técnica de este 
Ministerio estime conveniente disponer, 
de acuerdo con lo que se establece en 
el apartado 12 de esta Orden. La cita
ción de provincias o regiones no excluye 
que parte de éstas puedan pertenecer a 

, otras Zonas, con arreglo a lo que sea 
! tradicional en la contratación.

La contratación en la provincia de As
turias y parte occidenal de Santander se 
limitará a la fábrica enclavada en Astu
rias,

7.° Queda prohibida la. contratación 
de remolacha azucarera por las fábricas 
fuera de la 2ona de su emplazamiento.

8° Para la debida regulación en la 
entrega de remolacha por los agriculto
res. las Juntas Sindicales Regionales pro
pondrán a lá Secretaria General Téc
nica de este Ministerio un plan de reeep-
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ción ordenada de remolacha por las fá
bricas de sus zonas respectivas para evi
tar transportes inútiles de raíz y anoma
lías de recepción en báscula Estas pro
puestas deberán elevarse con 1a debida 
antelación ai arranque de la remolacha 
par noder aprobar un plan definitivo de 
recepción.

9.° Si al finalizar la campaña de re- 
cepcion normal en cada zona los con
tingentes de remolacha contratada no hu
bieran sido cubiertos por algunos agri
cultores, vienen obligadas las fábricas a 
recibir hasta comoletar aquei contingen
te la remolacha producida en exceso por 
otros agricultores en las superficies o 
parcelas afectadas por contrato.

Los agricultores remolacheros de cada 
provincia tendrán representación propia 
en la Junta Sindical Regional de la Zona 
a one pertenezcan.

10. Se faculta n* la Secretaría General 
Técnica de este Ministerio para imponer 
sanciones hasta de 20.000 pesetas por in
cumplimiento de cuanto se dispone en la 
presente Orden y demás disposiciones de 
este Ministerio relativas a la campaña 
remolachero-cañ ro-azucarera de 1951-55

11- Cuantas incidertcias puedan produ
cirse en la aplicación de la presente Or
den y alteraciones precisas en las Zonas 
remolachero-a zuce r eras, serán resueltas 
por la Secretaría General Técnica de es
te. Ministerio, a la que se faculta para 
dictar las disposiciones complementarias 
oportunas, así como también para esta
blecer las normas de reorganización y 
funcionamiento de las Juntas Sindicales 
Regionales.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de'febrero de 1954.

CAVESTANY
limo. Sr. Secretarlo general Técnico de

este Ministerio.

ORDEN de 26 de febrero de 1954 por la 
que s e  aprueba el modelo de contrato 
oficial de compraventa de remolacha 
azucarera para la campaña 1954-55.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que dis
pone el apartado quinto de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 13 de fe
brero de 1954, y vista la propuesta del 
Sindicato Vertical del Azúcar,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar para la campaña remolachero-azu- 
carera 1954-55 el siguiente modelo, de 
contrato de compraventa de remolacha 
azucarera:

«Contrato de compraventa que formar 
liza, de una parte, en concepto de com
prador,, la Sociedad .........  (que én el
curso de este documento se denominará 
siempre la Sociedad), de  ......  tonela
das de remolacha azucarera que se ha 
de producir en la campaña 1954-55, cul- 
tiváda en las fincas que se réseñan al 
final de este contrato, en las condicio
nes que más adelante se detallan, y para 
entregar, en concepto de vendedor, por 
don .........  (que en el curso de este do
cumento se denominará siempre cultiva
dor), en las básculas que la Sociedad
tiene instaladas en ........ ,, al precio y
condiciones que señalan las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

CAPITULO PRIMERO 

Siembra

1.a La Sociedad facilitará al cultivador, 
hasta el 15 de febrero, en las zonas cuar
ta, quinta, séptima y décima; hasta el 
1 de marzo, en la primera, octava y no
vena; hasta el 31 de diciembre, en la

sexta; hasta el 31 de enero, en la segun- 
da, y hasta el 1 de diciembre, en Má
laga, la semilla de remolacha azucare
ra de garantía agronómica suficiente, 
en la cantidad que la Junta Sindical 
Remóla chero-Azucarera dé la región 
señale para la producción de la remo
lacha contratada. .

El reparto de semillas se hará por 
las fábricas, quienes deberán manifes
tar al agricultor contratante la varie
dad o variedades de semilla que entre
gan pudiendo intervenir los cultivado
res en la distribución a través de las 
Agrupaciones .profesionales que legal
mente los representen, acoplando las fe
chas fijadas a ia promulgación del pre
sente contrato.

2.a El cultivador queda obligado a no 
emplear otra simiente que la facilitada 
por la Sociedad, pudiendo ésta rechazar 
la remolacha que no proceda de la se
milla por ella suministrada. La semilla 
facilitada por la Sociedad deberá llevar 
la marca de garantía del Instituto Na
cional para la Producción de Semillas 
Selectas.

3.H La siembra no podrá verificarse 
después del 31 de marzo en las zonas 
de Sevilla y Málaga, y después del 31 
de mayo, en las demás. Esto no obstan
te, en la zona'cestera de Málaga podrá 
la Junta Sindical de la zona alterar la 
fecha, en atención a las condiciones cli
matológicas de la misma.

CAPITULO II
/

Cultivos y anticipos

4.a El cultivador, cuando la planta al
cance suficiente desarrollo, procederá a 
aclararla, dejando una sola planta en 
cada golpe, de forma que, una vez he
cho el entresaque, el número de plan
tas por metro cuadrado sea de diez o 
doce.

Sin autorización de la Junta Sindical, 
erl los casos justificados de mala nascen- 
cia o pérdida de gran parte de las co
sechas, no se permitirá asociar esté cul
tivo a ningún otro anual.

Si por mala nascencia u otra causa 
considera el cultivador necesario labrar 
un campo, solicitará del representante 
de la Sociedad la oportuna aptorización, 
debiendo, desde luego, abonar en tal ca
so los adelantos que en cualquier con
cepto hubiera recibido, excepto si va a 
verificar nuevas siembras de remolacha 
en el mismo terreno y durante el mis
mo año agrícola.

5.a Cuando la remolacha está plan
tada y verificado el entresaque, si la 
planta se encuentra en buenas condicio
nes, a juicio del encargado de la Socie
dad, ésta adelantará en metálico, me
diante recibo, a los labradores que lo so
liciten y ella estime conveniente* canti
dades para los gastos de cultivo, a ra
zón de .......... pesetas por tonelada con
tratada, no pudiendo exceder los anti
cipos hechos al cultivador para abonos
y metálicos de .......... pesetas por tonelar
da contratada.

Estos anticipos, tanto por abonos co
mo en metálico, no podrá invertirlos 
más que en las necesidades del cultivo 
de la remolacha contratada.

En ningún caso los anticipos facilitar 
dos por la Sociedad podrán ser meno
res a los entrégados en la campaña an
terior.

6A Si el cultivador recibe de la So
ciedad alguna cantidad de abonos mi
nerales, el precio será el oficialmente au
torizado, descontándole el importe en el 
primer pago de la remolacha.

La entrega de abonos, caso de que la 
fábrica lo realice, se ajustará a las nor
mas anteriormente establecidas, hacién
dose las comprobaciones necesarias para

evitar abusos derivados de la duplicidad 
de los contratos.

La Sociedad podrá entregar .al agricul
tor el importe del abonó en metálico, 
con la previa justificación de su adqui-. 
sición.

7.a Queda terminantemente prohibido - 
quitar las hojas de la remolacha, ni en: 
todo' ni en parte, antes de ser arranca
das para su entrega en báscula, pudien
do la Sociedad no admtiir la remolacha 
en la que se compruebe ha sido cometi
do este hecho.

8.a Asimismo la Sociedad se reserva 
el derecho de tomar cuantas medidas 
estime oportunas durante el período de 
recepción, al objeto de garantizar que. 
la remolacha entrada en fábrica proce
de única y exclusivamente de la contra
tada por ella con el cultivador.

9.a La recepción comenzará cuando,, 
a juicio dél Director técnico de la fábri
ca, de acuerdo con la Junta Sindical 
respectiva y con la Delegación de Trans
portes, estuviese la remolacha en con
diciones de madurez.

19. La apertura de las básculas al co
mienzo de la campaña se avisará, por 
lo menos, con tres dias de anticipación^ 
y el plazo mínimo por el que deberá per
manecer abierta la recepción, una yez 
comenzada, se fijará oportunamente por 
la Junta Sindical de la zona, que de
terminará también los turnos que regu
len la recepción, a instancia de la So
ciedad v de los cultivadores.

El comienzo y término de suspensión 
temporal de recepción serán autorizados 
por los Presidentes de las Juntas Sindi-; 
cales y se notificará con tres dias de an
ticipación, por lo menos, mediante ban
dos y anuncios en las básculas.*

11. Las básculas se irán abriendo por 
la Sociedad, de acuerdo con la Junta Sin
dical, en el número y medida que lo
exijan las necesidades de la recepción, 
debiendo disponerse, al menos, de una. 
báscula por cada 6.000 toneladas o frac
ción.

Cada báscula tendrá su equipo. propio 
y se hará impresora del «ticket» que se.
entregará al cultivador al terminar la
operación de cada pesada, estimada en
los kilos que acuse.

Se recibirá en cada báscula siete ho
ras y media al dia, haciéndose la distri
bución d e l. horario, de acuerdo con la 
Sociedad y los cultivadores o su repre
sentación, de conformidad con lo esta-’ 
blecido' sobre este extremo por la Junta 
Sindical.

El levante de básculas instaladas en 
años anteriores deberá ser autorizado por 
la Presidencia de la Junta Sindical.

12. El conductor viene obligado a qui
tar del carro, antes' del peso, las ropas* 
las cebaderas y todos los demás efectos 
que en él. se lieven y puedan dar lugar 
á error en la' determinación de- la can
tidad en kilogramos de la remolacha quej 
en él se conduce. Asimismo se cuidará 
también de que todas las caballerías llew 
ven el bozal puesto para impedir qúq 
puedan morder la remolacha. . ¡
. EL cultivador descargará la remolacha 

por ,su cuenta, a mano o con horcas de 
bola, según la costumbre de. la localidad, 
por la parte superior del carro, en los 
vagones preparados al efecto, y si np 
los hubire, en el sitio y forma que indiT 
quen los encargados de la Sociedad, sin 
que por causa alguna se pueda retrasan 
el descargue, no pudiendo tirar la tiér 
rra que quede en los carros o medios dé 
transporte hasta después de pesada ésta 
para su tara, a cuyo efecto. no se adini  ̂
tirán los carros que no lleven el fondo 
bien cerrado con esteras o paños, y los 
tableros, sin agujeros ni rendijas.

Cuando el cultivador tire la tiefra ati¿ 
tes* de verificar la taraw se le impondrá 
en el descuento el aumento que estime 

 equitativo el receptor, sin perjuicio de
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la  acción que corresponda ante la  Ju n ta  
S indical o los T ribunales, en su caso.

13; El peso habrá de efectuarse en los 
días y horas oue se fijen, a presencia 
clel que conduzca la  m ercancía, teniendo 
derecho el cultivador a la comprobación 
y exam en de la  báscula, por si o valién
dose de representación, que podrá recaer 
en la Cooperativa o H erm andad Sindical 
a  que pertenezca o en cualquier o tra  in
d ividual o juríd ica, o en el G rupo Kemo- 
lachero.
. Si de la  comprobación resu lta  que no 

está la báscula en debidas condiciones, 
no  acusándose los pesos reales, la  So
ciedad abonará los gastos ele eom proba-. 
cion oficial y resarcirá  a los cultivado
res de las diferencias de peso de las 
■partidas que se pesaron con error, según 
los antecedentes disponibles. En caso 
contrario , estos gastos serán de cuenta 
del que naya solicitado la comprobación.

El' agricultor o agricultores reclam an
te s  podrán dirigirse, en todo caso, a  la 
J u n ta  Sindical correspondióte p ara  que 
estim e si los daños ocasionados por el 
e rro r m erecen sanción, haciendo la  opor
tu n a  propuesta al M inisterio de Agricul
tu ra , que resolverá de acuerdo con s<is 
atribuciones.

14, Los precies fijados en el con tra
to  se entienden  por tonelada de remo
lach a  p resen tada  p a ra  su entrega en fá 
brica,, conform e a la costumbre, seguida 
en  cada com arca. En aquellas comarcas 
en  que la  en trega  hab itual no se haga 
con corte p lano por el nacim iento de 
las h o ja s ; inferiores, podrá realizarse en 
está forma, previo acuerdo entro los cul
tivadores y la  Em presa receptora, en las 
condiciones que establezcan. Este acuer
do deberá adoptarse un mes antes de 
in iciarse  ia .recepción, y habrá  de  ser 
general p a ra  todos los cultivadores de 
u n a  m ism a com arca.
. L a Sociedad no tiene obligación de 

recib ir la  rem olacha que se presente con 
ho jas o que no esté seca y en buen 
estado de conserv ación,, asi como la  que 
h ay a  sufrido  ataques de plagas si el 
agricu lto r no  suprim e las partes altera- 3.a s \  - .

S i  por causa a jena  a la  voluntad de 
los Cultivadores e im putables a  las fá 
bricas se p rodu jeran  alteraciones en la 
xaíz, can menoscabo del rendim iento  en 
fábricas, éstas lio podrán hacer descuen
to  alguno por este concepto, siempre que 
el cultivador dem uestre haber, tenido la 
rem olacha en disposición de ser entrega
d a  a la  fábrica.

,E1 descuento por tie rra  será  siempre 
correspondiente al que lleve la  rem ola
chas en tiem po norm al procurará el cul
tivado r que no exceda del 8 por 100, ni 
d'el 12 por 100 cuando la tie rra  esté hil- 
fnedá por lluvias* teniendo derecho las 
fábricas, cuando se superen estos tan tos 
por ciento, a  no recibir la  rem olacha has
t a  que se p resente en condiciones,

• L a  tom a de m uestras se lia rá  por me
dio de h o rc a s ,‘ál azar* por am bas p ar
tes* en cualquier zona,, por encim a del 
tercio  in ferio r y en can tidad  to ta l no 
Snfefior á cinco kilogram os, operando pa
t a  el efecto el descuento sob^e la  to ta 
lid ad  de la ' m uestra  recogida, que se pe
sa rá  por medió de una basculilla, que 
deberá te n e r  -todos los equipos recepto- 
íes .

. VÍ15. L a Sociedad anuncia rá  • el cierre 
definitivo de las básculas, por lo menos, 
cpil diez días dé anticipación, durante* 
los cuales e sta rán  todas abiertás y p a ra  
recib ir la  rem olacha in in terrum pidam en
te  en Jornadas norm ales de trabajo ,

Pasado éste plazo, se seguirá recibien
do en las fábricas m ien tras hubiera  re
m olacha en los silos,

16. L a ¿Sociedad adm itirá  la  in terven
ción del cultivador ó su representación 
en  las operaciones de peso, descuento y 
descarga,

Las diferencias que puedan surgir en 
la  recepción' se sancionarán  a resolución 
am istosa de los cultivadores/ G rupo o 
Cooperativa y la Sociedad; si no h u b L n  
acuerdo, se levantará ac ta  de los hechos 
ocurridos, que se enviará a la J u n ta  
Sindical, acom pañada de cuantos ‘an te 
cedentes se juzguen necesarios, para  la 
resolución que proceda.

CAPITULO I I I

P r e c i o  y p a g o
17. La Sociedad pagará  la rem olacha 

•al precio d e  conforme a- l o ..esta
b lec id o  en la disposición m in isteria l co
rrespondiente.

EÍ precio de-la  rem olacha se entiende 
siempre puesta en la fábrica m ás pró
xim a, aun cuando ésta  no haya funcio
nado en los últim os cinco años.

El precio máximo que por la  sem illa 
podrá recibir la, Sociedad será el de cos- 
i o  de la m ism a, determ inado por la  Se
cretaria  G eneral Técnica del M inisterio 
de A gricultura, cuyo im porte satisfará, 
el cultivador al liquidar con la  Sociedad 
el im porte de la  rem olacha entregada.

E l pago de la rem olacha recibida por 
las fábricas será efectuado por éstas den
tro  de los tre in ta  días siguientes a la  
entrega de cada  fracción liquidable. Las 
fracciones liquidables se com putarán  por 
cuartas partes de la  remolacha, to ta l con
tra tad a .

CAPITULO IV  

Condiciones generales
18. La- rem olacha objeto del p résente 

contrato  habrá de cultivarse precisam en
te en 'Las fincas descritas al pie de este 
contrato, nó pudiendo el cultivador sus
titu ir la s4 por otras, a menos que lo au
torice la  Sociedad y se consigne la  au
torización como adición al contrato .

19. El cultivador se obliga a en tregar 
a la. Sociedad la  rem o lach a1 con tra tada , 
sin d is traerla  n i enajenarla . En los ca
sos dé cambio de dominio en la finca 
a que se refiere este contrato , los frutos 
quedarán siem pre afectados a la  respon
sabilidad derivada del mismo.

20. L a Sociedad nom brará encarga
dos de vigilar el cum plim iento de este 
contrato , a los que el cultivador perm i
tirá  que en tren  en los cantpos con tra
tados p a ra  inspeccionarlos. Estos encar
gados podrán asesorarse por los propios 
cultivadores de las dudas que tuvieren. 
La Sociedad puede tom ar m uestras para  
analizar la  rem olacha cuando lo crea 
necesario, dando vales o autorizaciones 
que sirvan de justificantes de que aqué
llas se destinan  a  ese fin y p a ra  la pro
p ia  Sociedad.

21. Sé reservará el agricultor, h a s ta  
25 kilos de pulpa seca por tonelada de 
rem olacha entregada, que será fac tu rada  
por las fábricas al precio que r i ja  en el 
mercado libre en ventas a  m ayoristas 
por vagones sueltos*

El agricultor deberá com unicar a  la 
fábrica receptora de la rem olacha su 
propositó de utilizar* en todo o en parte, 
su derecho de reserva de pulpa seca an
tes de los diez días siguientes a  las fe
chas én que se practiquen po r Tas lú 
bricas las correspondientes liquidaciones 
de rem olacha recibida, y d eb e 'te rm in a r 
de re tira rla  en. el plazo de veinte días 
siguientes á  la  ú ltim a liquidación. En 
cualquier caso, el agricultor podrá hacer 
uso del derecho de re tirada  de pulpa seca 
a p a r tir  de sü prim era en trega de rem o
lacha, practicándosé v su liquidación por 
las fábricas, con jun tam ente con la  de re
m olacha.
' 22. Si '  la  Sociedad tuviera conoci

m iento de que toda o parte  de la remo
lacha objeto de este contrato  hab ia  sido 
co n tra tad a  por o tra  fábrica, se reserva 
todos los derechos que pudiera tener pa^

ra  reclam aciones y acciones judiciales 
de cualquiei orden. Será de cuen ta  d tl  
culi ívador el pago de todo im puesto o 
arbitrio  establecido o que se establezca 
.sobre la rem olacha por la  provincia o 
municipio.

Fii cuanto  a las contribuciones o im 
puestos clel Estado, .se estará  a lo que 
se disponga p a ra  cada uno de ellos en 
las Leyes y R eglam entos por que se 
rija . ■“

23. Con independencia de la cuota  
social que los ¡Sindícalos do z o n a 4 es- 
lán autorizados a recaudar, las Ju n ta s  
Sindicales. Regionales dispondrán que al 
efectuar el pago de rem olacha a  los cul
tivadores se les descuente por las Em 
presas transform adoras una  cuota de 
una peseta cincuenta céntim os por to
nelada  de rem olacha entregada.

Las cantidades a que asciendan las 
recaudaciones indicadas so rem itirán  
por las Azucareras al S indicato Nacio
nal del Azúcar, quien destinará  un vein
ticinco por ciento a sus fines peculia
res; un cincuenta por ciento, a los gru
pos Remolacheros, y el 25 por' 100 res
tan te  lo pondrá a  disposición de la Se
cre taría  G eneral Técnica del M inisterio 
de A gricultura, p a ra  atenciones de or
denación de la cam paña y arb itra jes de 
las Ju n ta s  Sindicales y Sección de ,A r- 
bitrajevs Agrícolas de la SeCretáría Ge
nera l Técnica de este M inisterio.

24. Las fábricas con tra tan tes  podrán 
tra n sfe r ir ' á cualquier o tra  todos los de
rechos y obligaciones consignados en el 
presente contrato, respondiendo ésta sub
sid iariam ente de las obligaciones tran s- 
íeribles, siendo necesario qué éstas' tra n s
ferencias sean aprobadas por la  Ju n ta  
S indical de la  Zona.

La fábrica cesionaria viene obligada á  
recibir la rem olacha cedida al mismo 
ritm o con qu.e la  recibía de sus propios 
cultivadores.

25. Tam bién oí cultivador p o d r á  
tran sfe rir sus derechos y obligaciones 
m ediante el presente con trato , siempre 
que estas obligaciones queden, a  juicio 
de la  Sociedad, debidam ente g aran ti
zadas.

Este con trato  queda afecto, en todas 
sus cláusulas, a las disposiciones léga
les sobre casos de fuerza mayor.

2G. En cuanto' á cupos y zonas, se so
m eterá este con trato  - a  lo señalado por 
el M inisterio • de A gricultura, debiendo 
las Em présas tener en cuen ta  para  la  
contratación que verifiquen antes dé asig
narse los cupos, que no deben realizarla  
más que en ias zonas de abastecim iento 
norm al de cada Fábrica.

27. Los G rupos Remolacheros, H er
m andades Sindicales o Cooperativas en 
representación de los agricultores .y óon 
requisitos bastantes en derecho, ppdrán 
concertar con las fábricas azucareras los 
contratos de sum inistro  de rem olacha 
p a ra  la  cam paña a  que se refiere é s ta  
Orden.

En ta l caso se expresará así én la ooiti- 
parecencia, figurando el GTupo Remola- 
chero, la  H erm andad, la C ooperativa o  
la  E n tidad  represen tativa como vende
dora, así como en cuan tas estipulaciones 
de está  O rden se hace referencia expre
sa  a la parte  cultivadora contratante.»

(Descripción y designación de fincas 
a  que se contrae el presente contrato , en 
las cuales se llevará a  cabo el cultivo.)

En prueba de conform idad, y como ex
presión . dé su libre consentim iento, fir
mam os a continuación.

Lo que comunico a  V. I. p a ra  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid* 26 de febrero de 1954.

'  CAVESTANY

limo. fír. Secretario general técnico 'áé
este M inisterio.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Transcribiendo relación de la declaración de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección G eneral
e n  l a   primera quincena de agosto de 1953

Las iniciales puestas a continuación (Je tos apellidos s ign ifican : V, viudedad; H, Huérfanos; D , dote ; E, esposa; P, padre» y M. madre.

Nombre y apellidos de los 
Interesados Empleo del causante Haber paslvp 

P esetas

Porcentaje ‘
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha en que 
; arranca el 
- pago

T eso re r ía  en . 
que se dom icilia 

 el pago

J U B IL A C IO N E S  DE TO D O S  LO S  M IN IS T E R IO S

Tomás Vaquero Arias
Isidoro Gallego Gallego ..... ........
Pablo Galindo T o rd es illa s ..........
Juan Abolla Ritoch •.....................
Francisco Alba Monte ........:........
Cecilio Martín Oviedo ......... .
Fedro Mlralles V illar ......... ........
Zgnaeia Morgado y Balsa ..........
Trinidad Rodríguez Estébanez...
Gonzalo de Rute y Cobo ..........
Reinaldo Martínez M artínez . , ,,
Marciano Sánchez Roch ............. .
Mariano Cortés Alonso ...............
María de la Concepción Marín

Zurutuza .....................................
Donato Melcndez de Arvás Val-

dés ............................................ .
JYiah Romero González .........
Jaime Ripoll Barceló ..................
Buenaventura Sánchez Castillo...
Juan conejos Beiinonte ............
M iguel Prudencio Aizpuru Zubi-

incndi .........................................
David Soma lo Hernácz .............. .
Marcos Pére2 de la cuesta 
Feliciano González Fernández ...
Rafael Eraso Betelu ......................
Gabriel Márquez Pascual ...........
Juan Pérez Benito ............... .
José Díaz Romero ..................
Martín Agustín Tosan tos ..........
Fferinín Antón G o n zá le z ...............
José Núfiez Calderón .................
José Gallardo Dio ............... .........
J ic in to  Ruí2 Ibáñez ...... .
Eduardo Quíntela Bóveda ...........
Antonio Alvarez Ramos ..... .......
Germán Páramo Serrano .........i
Federico- Núñez GonzAiez .........
Julio Pclarda Badenes ............... .
V icente Morales Luis ..........
José María Llorca Zaragoza

cartero Urbano ..............
Comisario Policía ............
Jefe Admón.’ Fea. Moneda.
Capataz Forestal ..............
Cartero Urbano ................
Jefe Admón. Catastro .......
Cartero Urbano .............. ..
Aux. Telecomunicación ... 
Profesora E. Magisterio ... 
Jefe Superior Hacienda ...
Comisario Policía .......... .
Jefe Admón. 1.a ascenso... 
Ayudante Sup. .Montes ...

Masajista Hospital

Jefe Admón. catastro
Operario Maestranza ........
Jefe Admón. Correos ...... .
Cartero Urbano ................
Capataz Forestal ..............

Cartero U ibano ............... .
Ex guardia Seguridad ..... 
Inspector Ing. Montes' .... 
Celador Telecomunicación 
Inspector Gral. Ing. Ind. 
Especialista c* Químicas...
Cartero Urbano ................
Cartero Urbano ...... ........
Pte. Consejo Montes ..... .
Pr-ile.»o Ministerios Civiles 
Inspector Ing. Geógrafo ... 
Jefe Superior Hacienda ...
Gaitero Urbano ................. .
Comisarlo Policía .............
Comisario policía ..............
Cartero Urbano ...............
Jefe Admón. Telégrafos ...
Cartero Urbano ..................
Capataz Forestal ...............
Jefe Admón, Telecomunlc.

9.706.65 !
15.924.99
10.920.00 1
7.280.00 ¡

10.920.00
10.016.00
2.100.00 1

14.560.00 i
8.320.00 

21.233,33 1
15.924.99 -
19.898.66 i
23.660.00 ,

1.820.00 •

12.012.00 < 
• 4.095,00
17.472.00
8.190.00 
7 230.00

10.920.00
1.950.00 '

23660.00 
8.493,32

17 745,00 
6 396.00 

10 920.00
10.920.00
20.603.32
10.920.00
20.693.32 

. 22 23:132
8.11 .,00

21.233.32
15.924.99
12.133.32
19.898.66
9.700.66
5.460.00

17.472.00

80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
í30 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por IOO... 
B0 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 .,.

40 por 100 ...

60 por 100 ...

80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100....

80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 10O ... 
40 por 100 ... 
80 p^r 100... 
80 por 100... 
80 per 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 190... 
60 por 100 ... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... ,

12.133.33
26.54.1.66 
18.200,00
9,100X0

13.650.00
20.020.00

3.500.00 . 
18.200,00
10.400.00 
26.541.60
26.541.66
24.873.33 

. 29.575.00

4.550.00

20.020.00

21.840,0(}
13.650.00
9.100.00

• 13 650,00
3.250.00

29.575.00
10.616.66
29.575.00 
15 990,00
13.650.00
13.650.00
33.366.66 
13 650 00 
33 366.66
26.541.66
13.650.00 
26 541,66 
26 54L66
15.166.66
24.873.33
12.133.33
9.100.00

21.840.00

13 7 53 
29 6 53 

1 7 53 
1 5 53 

29 6 53
12 7 53 
16 l  53
1 6 53 

21 5 1 53
16 7 53
17 7 53
13 7 53 
11 7 53

6 1 53

27 ‘ 6 53 
10 3 53
2 7 53 

15 • 7 53
13 6 53

5 7 53
14 1 52
2 7 53

23 6 53
8 7 53
3 *■ 3 53 

25 6 53
24 7 53
9 7 53 
8 7 53
5 7 53 

20 7 '53
4 7 53
6 7 53 

23 7 53
1 8 53
1 6 53
2 7 53 

20 5 53
1 6 53

Madrid. 
Madrid. 
Madrid 
Barcelona. 
Barcelona. 
Segovia. 

k Alicante. 
Gerona.
León.
Madrid,
Madrid.
Madrid.
Madrid.

Madrid. \

Oviedo.
Baleares.
Baleares.
Mélilla.
Castellón.

Vizcaya.
Barcelona.
Almería.
Avila.
Córdoba.
Alicante,
Cáceres,
Sevilla.
Guipúzcoa.
GuadalaJara,
Barcelona.
Cáceres.
Mádrid, *
Madrid,
Madrid.
Madrid.
Céceres.
Valencia,
valencia.

' Valencia.

JUBILACIONES DEL MAGISTERIO

Julia García R ívero ....... ..............
María Guadalupe Rodríguez Me

dina .............. ............. .............
Vicente San Segundo Jiménez 
María Cruz Fernández Gamboa... 
Emeterio Furones c*d ......... ¿ ....

, Ascensión Lapesa Melgar ..........
Paula Escoda San -ho ..................
Mariano Anglés Puyo .......... \.....
Generoso Hernando Borreguero...
Eulalia Bernal Sanz .................. .
Moisés Calabuig N ieto .......... ..
Juan Rebate González ........... .
Vtcenrte Neria Serrano ................
María del M ilagro Martinrey del

Verro ......... .................................
Marcial Caireto casado ............

( Maestra Nacional ..¿777..- . .. ’ 

Idem  ........,. ,7, . . . . . . . .
Maestro ...............................
M aestra ...............................
M aestro .......................... ....
M aestra ........... .¿...............
Idem  ..................... ............
Maestro ..............................
Idem ............... ...................
M aestra ............. ............
Maestro ..... ........
Idem  ........................
ídem  ....................................

M aestra ............t .....,;........
• M aestro .......................... .

12.188,00

9.126.00 
12 168.00 
16 224,00
10.224.00
11.154.00
14.872.00 
16 224,00 
12 168.00
16.224.00
16.224.00
14.872.00
16.224.00

16.224.00
16.224.00 \

80 por 100...

60 por 100 ... 
80 por IOO 
80 por IOO ... 
80 por 100 ... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 
80 por 100... 
80 por 100...

80 por 100 
80 por 1Ó0 ...

15.210.00

15.210.00
15.210.00 
•20 280.00 
20 280.00
18.590.00
18.590.00
20.280.00
15.210.00
20.280.00 
20 280.00

.18 590.00 
20.280,00

20.280,00 
. 20.280,00

í  7 53

1 7 53 
21 7 53 
12 7 ' 53 
1 7 53
1 8 52 

26 6 63 
10 5 53 
18 7 53 
16 7 53 
16 7 * 53 
23 6 53 
20 7 53

16 6 53
2 7 53

Santander,. • 

León.
Santander.
Se' illa.
Zamora.
Barcelona./
Tarragona.
Teruel.
Zaragoza.
MaGrid.
Madrid.
Cáceros.' v
Sevilla.

Madrid.
Salamanca.

PENSIONES CIVILES

Em ilia Alonso del Cerro (V .) ...
V icenta Valiente Simón (V .) .......
Francisca Michelena Ellzondo (V.
Dolores. Morón Rublo (H .) ......
Dolores Pines Díaz (V-J ..............
Lepnoro Coello de Portugal y

Maisonave (V .) ......... .
Gtoscón Amaya (H .) ... .. .. . .. .. . .. ..

(Inspector Policta
Portero Mayor .............. .
Jefe Corréete ........... ........ .
Juez, l a  instancia ...........
Cabo Seguridad ......... .

Jefe Bibliotecas .................
Jete

4.550.00 
3.033,33-
5.460.00 
1 125.00 
1.083,33

7 041,66 
. 6.000,00

4.a parte......
4.a parte..O ..
4.a p a rte ......

. Trasm
3.a parte .......

4.n p a rte ......
> Extra oh

18 200,00 
12.133,33 
21.840,00

ilsió n
3.250,00

28 166,66 
dinaria

14 8 52
1 6. 53
2 12 52 

25 - 5 .53 
13, ' 7 53

- 12 3 63 
W IX 51

Madrid. 
Cáceres, 
Guipúzcoa, 
Sevilla. 
Madrid. *

Madrid,
Málaga.
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Nombre y apellidos de ios interesados

;
1 t•; Empico del cansante! > i

Haber pasivo 
Pesetas"  1

\

Porcentaje f
|

Sueldoregulador
Pesetas

Fecha do que arranca el i pago
Tesorería en que se dom icilia el pago

C a rd ia r ia  Pérez Muir. (Y.)Marín paz Montes Muerza (V.'.. .  Adela del Barrio Benito (V.) ... Victoria Abengoezar Albercá (V. Carmen Garraffa D o m e n  chinap/iuda) .......... .........................
María Concepción García Frán-zón (V) ............F elisa’Zoilo Koidán. (V) ........Ramón Menéndcz González (P.) Ramón, Mcnéndez González (P.) Mnrin. Posarlo García Fernández(viuda) .............................. ..........
Magdalena Martín Ynbcro (V.),..' Eugenia Martín Gómez (V.) ......Benllde Godoy Palmero (V.) ...Marín áarralde Pérez (V.) ........Pilar García Bravo (V.) ...........Dolores Parreño Ortega (H.) 
Luisa Rodríguez Olmedo (H.)**ü! María Purificación R o d r i g uez . Castillo (H.) ..................
Brígida Earbado Luna (H.) ......
Jor.finina Sainz Castillo (V.) ... Pitar Estftrrona Bernardo (V j... Ramona Maza del c ai*ipo (V*-)... Ju an  Rubio Horcajada (V ) . . .  Manuela Guerrero Guerra (V.)... Manuela García López (H j ......M ariana Fernández Cuenca (V.) María Consuelo Jiménez Fernández y otras) (V. y H.) ...

[ Alguacil Juzgado .......Jefe Hacienda ........ : ...... .Comisario Policía ...............Perlero Mayor ............
Ccicdor Forestal ...... .
Operarlo MaestranzaCartero Urbano .................Paisauo ........ ....... ................Guardia Asalto ...........
Celador Telecomunicación Delineante O. Públicas ...Auxiliar Trabajo’ ...............Repartidor Telégrafos .....Ayudante Mayor ............ ...Radiotelegrafista ____.....]Agente Agronómico ...........Subalterno Patrim onio ...
Jefe Adinón. o . Públicas... 
Ajuiciante M o n te s ...............
Interventor Estado ...........Cartero Urbano ............ .Catedrático ..... .................Ayudante Montes ...........v..Operarlo Maestranza .......Portero ...........................tSecretario 'Comarcal
Jefe Correos

4P»7,;:»o3.040.005460.00 1.819,99
1 066.06

! 2.177,49 1.166,663.600.003.500.00
•3.365,00 6.218,333.600.00 2.654,162.500.003.640.00 1.666,06 1'.666,66
2.730.00
4.375.00
6.635,41.2.000,002.275.008.736.00 ' 2.421,231.666,661.950.00
5.460.00

15 por 100... 3.250,00 •V.r- píU te- ...... 1 1.56Í),0<>4.a i)artc.. • 21.840,00 iD por 100... 12.133,33
Trasmisión

15 por 100... 1 4.516,60o.'i p a r te ..... , |  3.500,00ExtraordinariaExtraordinaria
15 por 100... 9.100,00par;.e ....... 24.873,334.«- p a rte ,,., , 14.400,004.H- p a r te ....... 10.616,664.a p a r te ....... 10.000,004.a p a r te ....... 14 560,00TrasmisiónTrasmisión
Mitad ....... . 5.460,00 ̂ a r-irfú 21.840,004/ p a r t€ ....... 17.500,004.a p a r te ....... 26.541,66Por sueldo ,.. 7.200,00 15 por 100 ... 15.166,66 40 por 100... 21.840,00 15 por 100... 16.141.58 Trasmisión 
15 por 100 ... 13.000,00 1
4> p a r te ....... 21.840,00

i r> io 5i 21. 10 3220 2 f>3 9 3 53
18 1 53
5 4 52 29 12 52 24 11 42 24 11 42
4 6 53U> 0 5312 12 526 , 5 53 24 G 536 6 53 R 2 5328 2 53
1 9 51

22 2 53
t  4. 5321 6 5313 4 53 10 3 53C 9 5229 3 532 5 53

18 4 53

Murcia. Guipúzcoa. 
Madrid. Ciudad Raa!.
Avila.
Cádiz.Madrid.Qiledo.Oviedo.
Granada.ValLadoiid.Madrid'.J. F ron tera / Logroño. Santander. Murcia,I Madrid.

| Madrid, 
i córdoba.
| Madrid. Madrid.La Coruña.Málaga.Cádiz.Madrid.Málaga.

Valencia.

PENSIONES DEL M AGISTERIO
iM.'iria Teolinda, Angelina y Dolores Freiro y Casal (H.) ........María de los Llanos González Vera (V.) ...........................................Eusebia Ibáñez de Bustos (H.)... Anunciación Ibáñez Redondo (II. Francisca González Sánchez (V.) la u ra  Nozal Villaiazán (II.) ......Evangelina -y Josefina del PoyoMoreno (H.) ............................Angela Zugastl Alvaroz (H.) .... Ascensión y Esther Vallujéra Cal-cedo (H.) ................................ ..Salud y María Victoria DumontTerrón (H.) ........................... .
Mercedes .Herrera Trigueros (H.)Josefa Nolla Solé (V.) ............Luciana-Julia Pérez Sigler (H j„Héguia Ramírez Resa (V.) .......]Teresa Rodríguez Encinas (V) ...Ana Benito Isidro (V.) ...............Leopoldina García - Santam arlnaFernández (H.) .......................Concepción y María Desamparados palmi Sancho (II.) ........ !.María Morales M artín ......... ........

Maestro Nacional ...............
Idem .....................................Idem ......................................
Maestra Nacional ...............Idem .....................................Idem ................. ...............
Maestro Nacional ..... ........Maestra Nacional ...........
Idem ................. . . . . . . . . ........
Idem ..... J..............................Maestro Nacional ...............! Idem ........................... .Idem .......... ...........................Idem .......... ...........................Idem ...... ..............................Idem ................................. .
Idem ..v. i. , . , ........ ...
Idem ......................................Idem ................................ .

! 1.000,00 1
3.600.00 1.666,66833.33333.33 1.000.00

' 2.400,00 2.000,00
1.333,33
3.300X0440,002.000,002-000,002.000,002.535.003.300.00

833,33,
3.000.001.000.00

Trasmisión
4.a p a r te ....... 1 14.400X0Trasm islón3.a p a r te ....... 2.500,00p arte ,, ... 1.000,00 3.  ̂ parte . 3 . 0 0 0 , 0 0
4 a p a r te ....... • 0.600,003.a p a r le .......  6.000,00
3.a p a r te .......  4.000,00
4.a parte ...i., 13.220,002/3 ................ 660,003.a p a rte ... , 6.000,00 Máxima .......  7 000,003.a p a r te ................  6.000,0015 por 100 ... 16.900,(K>4.a. p a r te ....... 13.200,00
G.ft p a r te ...... 2.500,00

Trasmisión 3.* parte ....... i 3.000,00

8 12 48
•8 4 53 6 4 53 U 3 53 ' n o  52 28 11 52
19 4 53 1 3- " 53
25 1 53
17 U  6121 5 486 1 53 14 . U  52 25 12 52 16 4 537 6 53
11 12 52
11 3 53 11 3 53

Pontevedra,
Madrid.Falencia.Logroño.Salamanca.Valladolid.
Madrid.Navarra,
Valencia.
Granada.Murcia.Tarragona,Santander,Cuenca.Salamanca.Lérida,
Oviedo,
Valencia.Madrid.

M E S A D A S
Ju sta  M artina Urruela (V.) .......Teófila Sanz y Sanz (V.) ....i.... Dolores Romero Martín. (V.) ... Severa Rodríguez Alonso y huérfana (V. y H.) ...........................María Luisa Lumbreras Montesinos. (V.) ................. v....................Jovita de Antonio Simón (V )... Trinidad Merino Planchot (V.).

Operario Fábrica Moneda..Peón Caminero ...................Cartero Urbano ...................
Peón caminero ........... .......
Auxiliar Telegrafista ........Cartero Rural ....................Peón Caminero ...................

2.130,65638,762.843,73
1.383,95
1.333,321.277,50638,75

5 mesadas ...5 mesadas ... 4,5 mesadas..
5 mesadas ... j
4 mesadas ...!  G mesadas6 mesadas i

. 5.113,65 1 •1.533,007.583.33
3.321,50
4.000,003.066,001.533.33

1 R 53 1. 8 533 8 53
4 8 53
5 8 53 7 8 53l'l 8 53

Madrid.Burgos.Huelva.
Valladolid.
Viso.¡ Cáceres. Teruel. •

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Petra Gracia García (V.) ..... . Maestro Nacional ............. I * 5.069,97 14 y 1/2 ? 13.520,00 1 1 Valencia.

RETIRADOS DE ALMADEN
Julián  Miguel Fuentes Gallego... | Obrero Almadén ........ jj 900,00 i 2-m  i J 6 7 52 j Ciudad Real,
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R E S U M E N

Pesetas

Importan las jubilaciones ;
las Jubilaciones dé Magisterio ................
las Pensiones civiles ..... ..................... .

—» las Pensiones do Magisterio .........
—- las Mesadas .................................................. .

* las Mesadas dp Magisterio c.,.„ ..... .
los Estirados de Almadén .....................

513.806,6^ 
*J 16.820.00
119.271,7:* 

34.574,98 
10.246,03 
5.069,97 

900,00

Total ..r,,,.,,,,,-,,» 894.280,19

Madrid, 1(5 de agosto de 19£>3,—Él Di rector general, Federico Gómez Gprordo,

M I N I S T E R I O  
D E  LA G O B E R N A C I O N

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando subasta para la ejecución de 
las obras que se citan.
Aprobado por él Consejo d? Ministros 

•de 30 de octubre de 1953 el proyecto para 
ejecución de las obras de Escuelas y Vi
viendas paia Maestros en «Los Canarios», 
Fuencaliente (isla de la Palma), Cana
rias, la Direcc-ón General de Regiones 
Devastadas anuncia por el presente la 
celebración de subasta para la ejecución 
de estas obras, cón arreglo a las siguien
tes bases:

Primera. —Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado que, 
asi como los pliegos de condic-ones par
ticulares,- facultativas y económico-admi
nistrativas que lian de regir en esta sil- 
basta. podran examinarse ep el Negoc.a- 
dodo de Contratas de esta Dirección Ge
neral Amador de los Ríos, 5, planta se
gunda, Madrid, y en la Oficina Adminis
trativa Comarcal de Canarias, General 
Mola, 19, en Santa Cruz'de la Palma, to
dos ios días Laborables y durante las ho
ras de cxnce a trece; hasta el día* y hora 
en que termine el plazo de admisión de 
pliegos.

Segunda.—El presupuesto general por 
Contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de novecientas cin
cuenta y 'tres mil novecientas una pese
tas . con sesenta y cuatro céntimos (pe
setas 953 901,64). de la qu? deducidos los 
conceptos ajenos a la contratación, que 
no ha dé percibir el contratista, y, por 
lo tanto, no pueden quedar afectados por 
la baja dé la licitación (honorarios fa
cultativos, inspección y locomoción y «gas
tos generales de la Dirección General, de 
acuerdo con las normas por que se rige) 
v que en junto suponen ciento seis mil 
doscientas veintitrés pesetas con setenta 
y Ocho céntimos (106 223»78 pesetas), que
da como cantidad baso para la< subasta 
y por ende afectadas por- las bajas que 
se ofrezcan, la de ochocientas cuarenta 
y siete mil seiscientas setenta y s^ te  pe
setas con ochenta y seis céntimos (pesé- 
las 847 677,86).

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efectos 
públicos, en la Caja General de Depósi
tos o Cualquiera de sus sucursales, es de 
cieciséia mil novecientas cincuenta y tres 
pesetas con cincuenta y cinco céntimos 
06.953,55 pesetas).

Cuarta.—Las proposiciones para optar 
ñ esfa subasta se adm itirán en el Regis
tro General de esta Dirección General, 
durante veinte (20) días hábiles, conta
dos desde el siguiente, inclusive, al en 
qu* aparezca este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta  las

docó horas del último día : si éste- fuese 
inhábil, term inará el plazo a las doce ho
ras del día siguiente hábil, no admitién
dose proposiciones por correo.

Quinta.—Los documentos de que copsto 
cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrados 
y suscritas precísamete por el licitador, 
en cuyo anverso y con toda claridad, se 
expresará:

«Proposición que presenta D para
optar a la subasta de ejecución dé las
obras de ..........

Madrid, c., de  ..........   de 195..»
El licitador,

Firmado: ......... »

En todo caso se hará constar el nom
bre y apellido de la persona a quien co
rresponda la firma estampada.

En e.i sobre número 1 se incluirán, ade
más del resguardo del depósito provisio
nal constituido con arreglo a la base ter
cera, los documentos fehacientes que acre
diten la personalidad del licitador, el es
ta r  matriculado cómo contratista de obras 
y al com ente en el pago dé la contribu
ción industrial o en caso de estar exen
to de ésta, los rec'bos acreditativos cíe 
los impuestos que la sustituyan: hallarse 
al corriente en el pago de los seguros 
sociales y en el caso de actuar el solici
tan te en nombre de otra persona natural 
o jurídica, poder bastante a dicho efecto. 
Asimismo se incluirán las referencias téc
nicas y económicas que acrediten al so
licitante como persona solvente y capa
citada

Para los efectos de oír notificaciones, 
en el caso de que el licitador hó tenga 
domicilio en Madrid, se incluirá docu
mento designando persona con residencia 
en esta capital, expresando su domicilio.

En el ¿obre número 2 se incluirá úni
ca y exclusivamente la oferta ó proposi
ción económica, cón arreglo al siguiente 
texto:

«Don ...... . natural de .......  provincia
de ....... de   años de edad y profe
sión    vecino de..   calle de
número    teléfono    actuando en
nombre (D ......

Enterado del anuncio publicado por . la 
Dirección General de Regiones Devasta
das €h el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de .fecha ....... de ........ de 195...,
para adjudicar en subasta la ejecución
de las obras de ........   se compromete so-
lemnemímte a tomar a su cargo dicha 
ejecución con una rebaja del (2) ...... por
ciento sobre el presupuesto de contrata 
y sobré todos y cada uno dé los precios 
unitarios del proyecto aprobado, con es
tricta sujeción al misino y al articulado, 
características y modalidades .contenidas 
en los pliegos do condiciones particula-

(1) Fropio, o de ¡a persona o entidad a 
quien represente

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecido.»

res  d e  la obra y en los de condiciones 
generales aprobados por Real Orden (te 
13 do marzo de 1903 y Real Decreto 
•i de septiembre do 1908.

Madrid, ti ...... de ....... de 195..,
El licitador»,

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en papel del timbre do 
la clase sexta.

Sexta.—El acto de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último día, ante una Mesa de adjudica
ción pres.dida por el Director general do 
Regiones Devastadas o persona en quien 
dciegue; el Abogado del Estado designa
do por -ai Asesoría Jurídica del Ministe
rio de la Gobernación; c] Interventor 
Delegado de la Administración General 
del Estado en la misma Dirección Gene
ra l; el Secretario general del Organismo 
y ¡os Arquitectos Jefes de la Secciones tío 
Obras y de Proyectos del propio Centro 
directivo. Esta Mesa estará asistida por 
el Notario qe tum o que designe el Colegio 
Notarial de Madrid.

Séptima.—Presentados por los licitado- 
res los pliegos en c¡ Registro General, y 
cerrado el período de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a las resultas de la subasta 

Octava.—-Abortos por la Mesa de adju
dicación los sobres número 1, se procede
rá a calificar las proposiciones en ellos 
contenidas desechando libremente a los 
licitadores que, a juicio de la Mtsa. no 
demuestren garantía suficiente para la 
ejecución de lá obra, asi como las propo
siciones que no se acomoden a los re
quisitos exig'dos. Contra estavS decisiones 
no procederá recurso alguno.- 

Los sobres número 2 de los .proponien
tes eliminados serán destruidos sin abrir, 
dando fe de ello el Notario autorizante.
A continuación Se procederá a la aper
tura de los sobres número 2 restantes, 
adjudicándose provisionalmente la o.bra a  
la proposición más económica.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá, por quince, m i
nutos. entre los ^oponentes empatados 
licitación por pujas a la llama, y si aun 
asi no se resolviese el empate se adjudi
cará la ebrá por sorteo realizado en et 
acto.

A todos los señores licitantes que r.o 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente Resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado para su canje, contra entrega- 
de! recibo del Registro general, acredi
tativo de la presentación de lo§ pliegos. 

Novena —La adjudicación definitiva qe 
las obras será* común-cada por ofició ¿1 
rem atante *

Madrid, 28-de enero dé 1951—El' Direc
tor general, José Maciáu.

516-A . C.

Aprobada por *1 Consejo de -Ministres 
de 13 qe noviembre de 1953 el proyeció 
para ejecución de las obras do «Habilita
ción de un Salón de Actos y Local cu? 
Enseñanza, en la calle de Hurtado qe 
Amézaga. efi B.lbao», lá Dirección Gene
ral de Regiones Devastadas anuncia por 
ei presente la celebración de cOihaSTa para 
la ejecución de estas obras, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primen*' Las obras, se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprooado quo, asi 
Como los pliegos de condiciones particu
lares, facultativas V económico-adminis
trativas que han de regir en esta subas
ta, podrán examinarse en el NegOG ado 
dé Contratas dé esta Dirección General, 
Amador de los Ríos, número cinco, oían
la  segunda Mádrid, y en las oficinas do 
la Jefatura Comarcal de Vizcaya, Ercilla, 
núm. 14, Bilbao, todos los días laborables 
y durante las horas de once a trece, has-
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ta  el día y hora en que termine el plazo cíe admisión de pliegos.Segunda. El presupuesto general por contrata aprobado para estas obras asciende a la cantidad de seiscientas cuarenta y un mil setecientas diecisiete pesetas con cincuenta y dos céntimos (pesetas 641.717,52), de las que deducidos los conceptos ajenos a la contratación, que no ha de percibir el contratista, y, por lo tanto, no pueden quedar afectados por la baja de la 1-citación (honorarios facultativos, inspección y locomoción v gastos generales de la Dirección General, de acuerdo con las normas por que se rige; y que en junto suponen setenta y tres mil setecientas .cincuenta y seis peseras con cuarenta y ocho céntimos (73.756,48 pesetas), queda como cantidad base para la subasta y por ende afectadas por las bajas que se pfrezcan, la de quinientas sesenta y siete mil novecientas sesenta y' una pesetas con cuatro céntimos (pesetas 567.961,04).Tercera. De acuerdo con las prescripciones de la Ley de 17 de octubre de 1940 la cuantía del depósito provisional que há eje constituirse en metálico o efectos públicos, en ia Caja General de Depósitos o cualquiera de sus Sucursales, es de once mil trescientas cincuenta y nueve pesetas con veintidós céntimos (peseta* 11.359,22).

Cuarta. Las proposiciones' para optar a esta subasta se admitirán en el Registro  general de esta Dirección General, dürante veinte (20) días hábiles, contados desde el siguiente, inclusive, al en que aparezca este anuncio1 en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce horas del último día; si éste fuese inhábil, terminará el plazo a las doce horas del día siguiente hábil, no, admitiéndose proposiciones por Correo.Quinta. Los documentos de que conste  cada proposición se distribuirán en dos sobres independientes, cerrados, lacrados y suscritos precisamente por el 1 citador, ep cuyo anverso y con toda claridad se expresará:«Proposición que presenta D  paraoptar a  la subasta de ejecución de las obras de .....  *. .Madrid, .....  de........  de 195...
El licitador. 
Firmado .......... »

En todo caso se hará constar el nombre y apellidos de la persona a quien corresponda la firma estampada.En el sobre número 1 se incluirán, además del resguardo del depósito provisional constituido con arreglo a la base tercera, los documentos fehacientes que acrediten la personalidad del licitador, el estar matriculado como contratista de obras y al corr.ente en el pago de la contribución industrial, o en caso de estar exento de ésta, los recibos acreditativos de los 'Impuestos que la sustituyan; hallarse al corriente en el pago de los seguros sociales, y en el caso de actuar el solicitante en nombre de otra persona natural o jurídica, .poder bastante a dicho efecto. Asimismo se incluirán las referencias técnica^ y económicas que acre^ * diten al solio tánte como persona solvente y capacitada.Para los efectos de oír notificaciones, en el caso de que el licitador no tenga domicilio en Madrid, se incluirá documento designando persóna con residencia en esta capital, expresando su domicilio.En el sobre número dos se incluirá única y exclusivamente la oferta o proposición económica con arreglo al siguiente tex to :«Don .......  natural de .<......  provinciade ....... de ......  años de edad y profesión .......  vecino de ...... . 'calle de ...... .núm. ..... ,, teléfono  .a c tu a n d o  ennombre (propio o de la persona o entidad a quien represente).

Enterado del anuncio publicado por la Dirección General de Regiones Devastadas en el BOLETIN OFICIAD DEL ESTADO, d? fe c h a   de  de 195 ... para adjudicar en subasta la ejecución c’e las obras de ...... , se compromete solemnemente a tomar a su cargo dicha ejecución con una rebaja del ......  (se expresará en letra el tanto por ciento de rebaja ofrecida), por c ento sobre el presupuesto de contrata y sobre todos y cada uno d? los precios unitarios del proyecto aprobado, con estricta sujeción al mismo y al articulado, característ'cas y modalidades contenidas en los pingos dé condiciones particulares d e  la obra. y en los de condiciones generales aprobados por- Real Orden de 13 de marzo de 1903 y Real Decreto de 4 de septiembre de 1908Madrid, a ......  (fe ......  de 195...
El Licitador,»

La proposición económica se extenderá necesariamente en papel del timbre de la clase sexta.Sexta. El acto de resolución de la subasta se celebrará a las trece horas del último día, ante una mesa d? adjudicación, presidida por el Director general de Regiones Devastadas o persona en quien delegue, el Abogaño del Estado designado por la Asesoría Jurídica del Ministerio de la Gobernación, el Interventor Delegado de la Administración General del Estado en la misma Dirección General, el Secretario general del Organismo y los Arquitectos Jefes de las Secciones de Obras y do Proyectos del propio Centre directivo. Esta Mesa catará asistida por el Notario de turno que des gne el Colegio Notarial de Madrid.
Séptima. Presentados por los licita- dores los pliegos en el Registro General y cerrado el período de admisión, no peerán retirar sus proposiciones, quedando obligados a las resultas de la súba la .Octava. Abiertos oor la Mes$ de adjudicación los sobres número 1, se procederá a calificar las proposiciones en ellos contenidas, d e s e c h a n d o  libremente a los licitadores que a juicio de la Mesa no demuestren garantía suficiente para la ejecución de la obra, así como las proporciones que no se acomoden a los requisitos exigidos. Contra estas decisiones no procederá recurso alguno.Los sobres número 2 de ios proponentes eliminados, serán destruidos sin aorir, dando fe de ello el Notario autor zante. A continuación se procederá a la apertura de los sobres número 2 restantes, adjudicándose provisionalmente la obra a la proposición más económica.En caso de empate entre dos o más proposiciones, se abrirá por quince minutos, entre los proponentes empatados, licitación por pujas a la llana, y si aun así no se resolviere el empáte, se adjudicará la obra por sorteo realizado en el acto.
A todos los señores licitantes que no resulten adjudicatarios, se les »evoive:*á seguidamente el correspondiente resguardo de Ia -fianza provisional debidamente diligenciado para su canje, contra entrega del recibo del Registro general, acreditativo de la presentación de los pliegos.Novena. La adjudicación definitiva de las obras será comunicada por oficio al rematante.Madrid, 8 de febrero de 1954.—-El Director general, José Macián.517-A. C.

Aprobado por el Consejo de Ministros de 8 de enero del corriente año. el provecto para ejecución de las obras de «Construcción de nu-eva planta del Matadt-ro de Eibar», la Dirección General de Regiones Devastadas anuncia por el presente la celebración de subasta para la ejecu-

ción de estas obras, con a rreglo a las siguientes bases:Primera. Las obras se ejecutarán de acuerdo con ei proyeetto aprobado qim, así como los pliegos de condicio.ies particulares, facultativas y económico-admi- n straúvas qm han regir en esta subasta, podrán examinarse en el Negociado de Contratas de esta Dirección General, Amador cíe los Ríes, numero cinco, planta segunda Madrid, y en las oficinas de la Jefatura Comarcal de Guipúzcoa, ce1 e Urb.eta núm 4. áan Sebastián, todos los días laborables, y durante las horas de once a trece, hasta el día y hora en que termine ei plazo de admisión de plieg's.Segunda. El presuouesio general per contrata, aprobado para estas obras, asciende a la cantidad de dos millones doscientas ochenta y nueve mil setecientas ochenta pesetas con sesenta y un céntimos (2.289.780,61 pesetas), de la que deducidos los conceptos ajenos a la contratación, que no ha de percibir el contratista y. por lo tanto, no pueden quedar afectados por la baja de Ja licitación (honorarios facultativos, inspección y locomoción y gastos generales de la Dirección General, de acuerdo con las normas por que se rige), y que en junto suponen doscientas cuarenta y seis mil cuatrocientas c-ncuenta y seis pesetas con cuarenta céntimos (246.456,49 pesetas), queda como cantidac. base para la subasta y por ende afectadas por las bajas que se ofrezcan, la de dos millones cuarenta y tres mil trescientas veinticuatro pesetas con veintiún céntimos (2.043.324,21 pesetas).Tercera. De acuerdo con las prescripciones de la Ley de 17 ce octubre de 1940, la cuantía del depósito provisional que ha de constituirse en metálico .o efectos públicos en la Caia General de Depósitos o cualquiera .de sus sucursales, es de treinta y cinco mil seiscientas cuarenta y nueve pesetas con ochenta y seis céntimos (35 649,86 pesetas).Cuarta. Las* proposiciones para optar a esta subasta se admitirán en el Registro General de esta . Dirección General, durante veinte (20) días hábiles, contados desde el siguiente, inclusive, al en que aparezca esté anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las d^ce horas del último día; si éste fuese inhábil, terminará el plazo a las doce horas del día siguiente hábil, no admitiéndose proposiciones por Correo.Quinta. Los documentos de que conste cada proposición se distribuirán en dos sobres independientes, cerrados, lacrados y suscritos precisamente por el licitador, en cuyo anverso y con toda claridad se expresará:«Proposición que presenta don  ...... .para optar a la subasta de ejecución 40 las obras de  .....Madrid, ......  de ......  de 195...
El licitadcr, 

Firmado  .............»
En todo caso se hará constar el nombre y apellidos de la persona a quien corresponda la firma estampadaEn el sobre número 1 se incluirán, además qei resguardo del depósito provisional constituido con arreglo a la base tercera, los documentos fehacientes que acrediten la personalidad del ’icitador, el estar matriculado como contratista de obras, y ál corriente en ei pago de la contribución mcustrial. o en caso de esta r exento cíe ésta, los recibos acreditativos de los impuestos que la sustluyan ; hallarse ni corriente en el pago ele los seguros sociales y, en el caso de ac 'uar el solicitante en nombre r \e  otra' persc- na, natural o jurídica, poder bastante a dicho efecto Asimismo se incluirán las referencias técnicas y económicas que acrediten al solicitante como persona solvente y capacitada.
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Para los efectos de oír notificaciones en 
el caso de que el licitador no te.iga do
micilio en Madrid, se incluirá documento 
designando persona con residenc-a en esta 
capital, expresar no su domicilio.

En el robre número 2 se incluirá, úni
ca y exclusivamente ja oferta o preposi
ción .económica con arreglo al siguiente 
tea o .

«Don  t natural de ...... , provincia
de .......  de ......  años de fdad, y profe
san  ...... , vecino de calle
m'un , teléfono .......  actuando en
nombre (propio o de la persona o enti
dad a quien represente). Enterado del 
anuncio publicado por la Dirección Ge» 
neral ¿e Regiones Devastadas en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, de fe-
cha ...... de .......  de 195..., para adjudicar
en subasta la ejecución de las obra*s de 
   se compromete solemnemente a to
mar a su cargo (ficha ejecuc ón, con una 
rebaja <ul ... .. (se expresará on letra el 
tanto por ciento de 'rebaja  ofrecida) por 
ciento sobre ei presupuesto de contrata y 
sobre todos y cada uno de los precios uni
tarios del provecto aprobado, con es:ric* 
ta sujeción ai mismo y al art-culado, ca
racterísticas y modalidades contenidas en 
los pliegos ce condiciones particulares de 
la obra y en los de condiciones generales 
aprobados por Real Orden de 13 de mar
zo de 1903 y Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908,.

Madrid, a de ...... de 195.,.
El Licitador.»

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en papel cUl timbre de 
la clase sexta.

Sexta. Él acto de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último ciá. ante ana Mesa de adjudica
ción, presidida por el Director general de 
Regiones Devastadas o p-rsona en quien 
delegue; el Abogado del Estado designa
do por la Asesoría Jurídica del M:nis;e- 
río de la Gobernación; el Interven*or 
delegado de la Administración General 
del Estaco en la misma Dirección Gene
ral, el Secretario general, del Organismo 
y los A:quitectOs Jefes de las Secciones 
Obras y de Proyectos del propio Centro 
directivo. Esta Mesa estará asís;icTa por 
el Notario de tumo que designe el Cole
gio Notarial de Madrid.

Séptima. Presentados por les licitacio 
ros les pliegos en el Registro General, y 
cerrádo ei periodo de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
c bl gados a Us resultas de la subasta.

Octava. Abiertos por la Mesa de adIn
dicación los sobres número 1, se pro
cederá a calificar las .proposiciones en 
ellos contenidas, desechando libremente a 
los licitadores que a lu-cio dé la Mesa no 
demuestren garantía suficiente para la 
ejecución de la obra, así como las propo
siciones que no se acomoden a los requisi
tos exigidos. Contra es;as dec siones no 
procederá recurso alguno.

Los sobres número 2 de los,, propo
nentes eliminados serán destruidos Sin 
abrir, dando fe  cíe ello el Notario auto
rizan; e. A continuación se procederá a la 
apertura de los sobres número 2 res
tantes. adjud.cándose provisionalmente la 
obra a la proposición más económica

En caso de empate entre dos o más pro
posiciones, se abrirá, por quince minutos, 
entre ios proponentes empetados, lícita* 
^ófi por pujas, a la llana, y si aún hsí no 
s? resolv’/se e empate, se adjavUoará la 
cbrn por soiieo, realizado en el ac;o.

A todas los señores licitantes que no 
i esulten adjudicatarios, se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provis-onal, debidamente 
diligenciado para su canje, contra entre
ga dei réroq  del Registro general, acre
ditativo d '1 la preseniación ce »os utitgos. 

Novena,-/ La adjud ración definitiva de

las obras será comunicada por oficio al 
rematante 

Madrid. 16 de febrero de 1954.—Ei Di
rector general, José Maclán,

533-A. C.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros por carretera, entre Barba
rroja  y estación de Novelda, provincia 
de A licante  a don Manuel Bellot To
rres, expediente núm. 3.525.

El Excmo. Sr, Ministro de este Depar
tamento, ton fecha 28 de octubre1 de 1953 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporto mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Bar» 
barroja y Estación de Novelda. provincia 
de Alicante, convalidando el que actual
mente explota, a don Manuel Bellot To
rres, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los ' Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9. de 
diciembre de 1949 y en el de Coordinación 
de lqs Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarías.

2.r- El itinerario entre Barbarroja y 
Estación de Novelda, de 27,9 kilómetros 
de longitud, pasará por Hondón de los 
Frailes, Hondón de las Nieves, Aspe y 
Novelda, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en to
dos .os puntos mencionados anterior
mente.

3.a Se realizarán todos los días las si» 
guíenles expediciones:

Dos expediciones entre Barbarroja y 
Estación de Novelda y otras dos expedi
ciones entre Estación‘ de Novelda y Bar
barroja.

I íos domingos solamente se realizará 
una expedición en cada sentido.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la- 
Jefatura de Obras Públicas.

4 a Quedarán afectos a  la concesión 
lós siguientes vehículos:

Omnibus marca «Chevrolet», de 16 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; matri
cula A-3368, con capacidad para 18 via
jaros sentadoá, en clase, única.

Omnibus marca «Ford», de 21 H. P. 
de- potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, A-5300, con capacidad para 22 via
jeros sentados, en clase única.

Omnibus marca «Chevrolet», de 16H.P. 
de potencia; carburante, gasolina; matrí
cula J-3077, con capacidad para 14 via
jeros sentados, en clase vínica.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
de: adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas % respecto a la 
propiedad y sin que estén a: 'ctos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que, se fijan en el rapituio 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Trasportes Mecánicos por Carretera.

5.* No sefi necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera qué se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0.40 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos^

Exceso de equipajes, encargos y paque* 
tería: 0,03 pesetas per cada 10 kilogra- ■ 
mos-k:lómetró o fracción,

Sobre las tarifas de viajeros so perci
birá del usuario el importe de-: Seguro 
Obligatorio d*. Viajares.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 150 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,387 metres cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de ínavo de 1950 (BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO de 6 de junio 
guíente).

8.a Este sen/icio se clasifica con re.9» 
pecto al ferrocarril como afluente gnw 
r:o b).

9 * La .explotación del servicio comer* 
rará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOIJ2TIN O F IC IA L  
DEL ESTADO, debiendo comunicar el / 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la fecha en que so 
propone inaugurar el servicio, a los efec* 
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de les plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva# 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de noviembre de 1953.—El 
Director general, José de Aguínaga.
Sr. Inspector Jefe de ia Inspección Cen

tral de Circulación y Traasportes por 
Carretera. *
105—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Cillero y Chavín, con 
hijuela de Vivero a San Juan de Co
bas, provincia de Lugo, expediente nú
mero 536, a don Jesús Otero Varela.

E l Excmo. Sr. Ministro de este Depar-* 
lamento, con fecha 28 de octubre de 
1953, ha resuelto adudicar definitivamen
te la concesión del servicio público re
gular de transporte mecánico de viaje- 

Aros, equipajes, y encargos por carretera- 
entre Cillero y Chavín, con hijuela de 
Vivero a San Juan de Cobas, provincia 
de Lugo, a don Jesús Otero Varela, con 
arreglo a. las siguientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a la con- 
cesión y explotación del servicio se Cum
plirán los preceptos contenidos en el R e
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el dé Coordina
ción de los Transportes Mecánicos T e
rrestres, de i6 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias:

2.a El itinerario entre Cillero y Cha
vín, de 11 kilómetros de longitud, pasa
rá por Vivero, Magazos y Landrovo, con 
hijuela de Vivero a San Juan de Cebas, 
con parada obligatoria para tomar y de- 
jor viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente, con las 
siguientes prolaibieioner:

I. Tom ar y d^jar viajeros, encargos y 
paquetería en L-androve paTa Vivero, pun
tos intermedios y viceversa.

II. Idem, id., id. en Vivero para San 
Juan de Cobas y viceversa.

I II .  Id  m, id. id. en Vivero para el Alto 
de Cillero, punt03 intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán las siguientes expe~ 
diciones, todos los días sin excepción:

Una expedición entre Chavín y Vivero 
y otra expedición entre Vivero y Chavín, 

Dos expediciones entre Vivero y C ille
ro y otras doá expediciones entre Cillero 
y Vivero.

Además, en las meses de julio, agosto 
y septiembre se realizarán todos los días 
ias siguientes expediciones:

Una expedición más entre Chavin y
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vivero y otra expedición más entre Vi
dero y Chavín.

Dos expediciones más entre Vivero y 
Cillero y otras des expediciones más en
tre Cillero y Vivero.

Tres expediciones entre Vivero y San 
Juan de Cobas y otras tres expediciones 
entre San Juan de Cobas y Vivero.

El horario de e^tas expedieiones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4* Quedarán afectos a la concesión 
i os siguientes vehículos:

TTn autobús de capacidad para 40 via
jeros con clasificación única, y otro au
tobús de capacidad para 27 viajeros con 
clasificación única.

Las demás características y matrícu
las de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Pú
blicas antes de la fecha de inauguración 
del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad, y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que so fijan en el capitulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No gen necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que .se de
terminen, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas,

6 a Regirán las siguientes tarifas- 
base:

Clase única: 0,30 pesetas por viajero- 
kilómetro * (con impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y pa
quetería: .0,0040 pesetas por cada 10 ki
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado 
a transportar correspondencia en cada 
una de las expediciones por un peso 
de 40 kilogramos, con un volumen apro
ximado de 0,168 metros cúbicos, con arre
glo a las normas fijadas en la Orden 
ministerial de 29 de mayo de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de 
junio siguiente),

8.* Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril; como ihdepindiénte.

9 A La explotación 'del 'servicio co
menzará en el plazo máximo de tres me
ses, contados a partir de la fecha de pu
blicación de la adjudicación definitiva 
de la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Lugo la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente'.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus bbligacicnes dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de noviembre de 1953.—El 
Director general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Francisco Fernández 
Lao vara aprovechar aguas del río 

nacimiento, con destino a producción dé 
energía eléctrica.

Visto el expediente incoado por don 
Francisco Fernández Lao para aprove
char aguas del rio Nacimiento, ea iérmi*

no municipal de Abrucen» (Almería), ccn 
destino a producción de energía eléc.ricu, 
en el que se ha presentado prevee o en 
competencia per don Jcsé Juan Arac.l 
Segura, asunte en el cual hn dictamina
do el Consejo de Obras Públicas,

Esta Direcc ón General, tía conformi
dad con dicho Cuerpo Consultivo, ha re
suelto otorgar a don José Juan Aracil Se
gura la concesión de mil (1.000) litros de 
agua por segundo, derivada fie los barran^ 
eos de Castaño, Pcñahcrcdaca y Htrca- 
late, con sus afluentes el Canalón y de 
la Mino, con dest-no a la producción de 
energía eléctrica, en el término muni
cipal de Abrucena (Almería), con arre
glo a las siguientes condiciones:

I a Las obras se ajustarán al proyec
to que s rvió de base a la peticióv, sus
crito en Madrid, en marzo de 1946, por 
el Ingeniero de Camines, Canales y Pilen- 
tos, don Jcsé Juan Aracil Segura, y en 
cuanto no se oponga a las demás condi
ciones de es.a concesión.

Los Servicos HidráuLcos del Sur de 
España no podrán autorizar pequeñas 
variaciones que no alteren la esencia de 
la concesión y tiendan a perfeccionar el 
proyecto.

2.a El volumen máximo qu? podrá de
rivar Será de mil (1 030) litros de agua 
por segunco, repartidos del siguiente mo
do: Doscientos (200) litros por segundo 
del barranco del Castaño; cuatrcc.entos 
cincuenta (450) litros por segundo del 
barranco Peñahorodada, y trescientos 
cincuneta (350) litros por segundo del 
barranco Horcalate, con dos afluentes del 
Canalón y de la Mina, en término muni
cipal de Abrucena, sin que la Administm-' 
ción responda del caudal que se concede,

* quedando prohíbo alterar su eorrjrsi- 
1 ción y pur za. La Administración se re- 
| serva ei derecho de imponer la insolación 
I de los módulos que lim ten los caudales 
¡ derivados a los concedidos y a exigir la 
i construcción de un depósito regulador,
¡ aguas abajo, del desagüe d :l Salto Bajo 

ce  San Jacinto, a fin de evitar los efeo» 
tos de las Embalsadas.

3.a Los desn.vehs que se conceden uti
lizar son qe noventa y seis metros ccn 
ochenta y siete centímetros (9687), para 
el Salto Alto, y de ciento veinte me! res 
con veintinueve centímetros (120.29) para 
el Salto Bajo de San Jacinto, con.ados 
entre los bordes de los aliv-aderos de la3 
cámaras de carga y les niveles en los 
desagües en la presa de Las Chozas y en 
la acequia de la Giróla.

4.a En el desagüe sobre la acequia do 
la Giróla del Salto Bajo o  de San Ja
cinto, él concesionario queda obl.gado a 
colocar un módulo que limite el paso por 
<1 resto de la acequia hasta el partidor 
de Abrucena y Abla, del caudal qué en 
su día fíea fijado por la AdnrnVración, 
como consecuencia de la inscripción del 
aprovechamiento de riego de los pueblos 
citados y de la. mocfulac-ón que se efec
túe; el resto deberá ser devuelto al ba
rranco de Los Santos para su aprovecha
miento por los usuarios inferieres.

Serán de cuenta del concesionar’o  to
dos los gastes ocasionados por la modu
lación de los riegos y la construcción de 
los módulos que limitan el caudal de ca
da toma *

5* El concesionario queda obligado a 
hacer llegar al depósito regulador del 
abastecimiento de aguas potables de 
Abrucena y en perfectas conaic ones de 
potabilidad un caudal de tres litros per 
ségunao

6.a El concesionario queda obligado a 
establecer las estaciones de aforos quf1 
previene la Orden minst erial de 10 de 
octubre de 1941 debiendo presentar los 
proyectos correspondientes en el plazo de 
un.año, a partir do la fecha de la conce
sión, a la anrdbación de los Servicios HL 
dráifi ''ns del Sur de España, 

i ?.*• Se otorga esta concesión por el

plazo de noventa y nueve (99) años, con-* 
tado a partir de la fecha en que se auto
rice su explotación to.al .0 parcial, pasa
do ei cual revertirá al Estado, 1 bre de 
cargas como preceptúa el Real Decreto 
Ce 10 de noviembde de 1922, a cuyas pres
cripciones queda sujeta, así como a la 
Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real 
Decreto de 14 de junio dcl mismo año.

8 * Las obras empezarán en el plazo 
de seis (6) meses, contados a par;ir de 
la fecha de la publicación de esta c o 'c e 
sión en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. y deberán estar totalr.ente ter
minadas en el ^e cuatro (4) años, a par
tir de la misma fecha.

9 3 Queda sujeta esta conces ón a las 
disposiciones vigentes de crácter a m n s- 
trativo, fiscal y social, y a las que se dic
ten que le sean aplicables

10. Se ejecutarán lás ooras to jo  la 
mspeccíón y vigilancia de los Servicios 
Hidráulicos del Sur de España quien las 
ejercerá también sobre la explotación y 
siendo de cuenta del concesionario todos 
los gastos que por aquélla se origine i, 
deb endo darse cuenta a esta Entidad del 
principio de los trabajos.

Una vez termina:*03, y previo avfio del * 
concesionario, se proced.rá a su rcco i:c i
miento levantándose acta en la que co is- 
té el cumpl miento de estas condiciones 
y de las disposiciones vigentes, sin que- 
pueda comenzarse la explotación ante3 de 
aprobar esta acta la Dirección General 
de Obras Hidráulicas. /

11. Queda sujeta esta' concrs'ón al 
pago del canon que el día qe mañara ru- 
diera estao.ecerse por les Servicios Hi
dráulicos ctel ¿ur de España, con motivó 
de las obra^ de regulación- de la corriente 
del río realizadas por el Eslado

12 £1 concesionar o queda obligado a
cumplir tanto en la conslrucc'ón c o r o  en 
la explotación, las disposiciones de la Lev 
de Pesca Fluvial para conservación ae 
las espacies

13. El depós to constituido quedará 
como fianza a responder del cumpl nren- 
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

14. Se concede la ocupación <je terre
nos de dominio público necesaró3 para 
las obras En cuan:o a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la au
toridad competente.

15. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras publ.cas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

16. Se otorga esta conces;ón dejando
a saivo el ^erecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servídu ubres existen
tes, que no sean expropiadas,

17. Deberá ccmunicarse a los u"ua- 
! r os de aguas públicas afectadas por las

obras de esta concesión, que se les con
cede un plazo de seis meses, cantado a 
partu de la fecha de su notificación, para’ 
que legalicen la situación adminisirat.va 

j de ios aprovecharme ntos que usufructúan.
I En todo caso, por los Servicios Hidráu-
| licos dei Sur de España se fijarán, a tenor

del artículo 152 de la Lev de Aguas, los 
! caudales para aquellos aprovechamientos 

que no lo tuviesen fijado.
18. Se’ declara esta oora de utilidad: 

pública, a los efectos qe la expropiación 
forzosa, las servidumbres legales serán 
decretadas por la autoridad competente.

Los problemas que se planteen como 
consecuencia de. ia expropiación de las 
prop edades y qérechos que resulten afec
tados, deberán ser previamente estudia
dos er todos sus aspectos, económicos y 
sociales con la finalidad de que los daños 
que se irroguen a los habitantes de la 
zona inundada q perjudicada por los em-
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balses sean compensados con espíritu de 
human, dad y justicia, debiendo subve.hr 
la Entidad concesionaria a todos los gas
tos que s? puedan originar con motivo del 
traslado de la población sobrante a zonas 
d-s regadio va establecida o de otras nue
vas, el cual deberá comprender también 
los elementos necesarios para dotarlas 
de las deb.das condiciones de habitabili
dad y de medios de vida, sustitutivos de 
los qv.* antes poseía el citado vecindario, 
siempn que éste se acoja voluntariamen
te a los referidos beneficios no previstos 
en la vigente Ley de Expropiación Forzo
sa de 10 de enero de 1879.

La Sociedad concesionaria queda tam
bién obligada al cumplim.ento de los que 
preceptúa el Decreto de 26 de mayo de 
1950. a sus expensas y en las condiciones 
que preceptúa su artículo segundo.

Queda obligado el concesionario a efec
tuar por su cuenta los trabajos d? susti
tución de todos los caminos y servidum
bres legales afectados por las obras, así 
como la construcción de cuantos servi
cios municipales iglesias, cementerios, es
cuelas etc . queden inutilizados por las 
referidas obras, t

19. El concesionario instalará una es- 
.tación pluviométrica en cada una de las 
centrales de los Saltos Alto y Bajo o de • 
San Jacinto, remitiendo los datos obser
vados a los Servicios Hidráulicos del Sur 
de España, en la forma que le indique.

20. Se aprueban las tarifas de explo
tación de la concesión que figuran en el 
proyecto, y que son las siguientes:

TARIFAS PARA ALUMBRADO

Núm. 1—Tarifa a tanto alzado a base 
fija, para abonados a una sola instalación 
de 5 y 10 bujías, con portalámparas di
ferenciales. y siendo obligatorio el uso de 
las lámparas controladas por la Sociedad.

Abono a lámpara de 5 bujías: Empre
sa’ 2,10 pesetas; impuesto Estado, 0,35 pe
setas; impuesto municipal, 0,10 pesetas.

Abono a lámpara de 10 bujías: Empre
sa, 3,00 ppsetas; impuesto Estado, 0,51 pe
setas: impuesto municipal, 0,15 pesetas. 

Núm. 2.—(Por contador).
Para abonados que soliciten más de una 

Instalación. .
El abonado a esta tarifa quedará obli

gado a satisfacer a la Empresa, en con
cepto de disponibilidad de flúido pesetas 
4,50 ai mes cuando el contador sea pro
piedad de la misma, y 4,00 pesetas cuan
do lo sea del abonado.

Precios:

Hasta 20 KW./hora .... - 0,80 ptas./KW./h. 
Para un c o n s u m o  

comprendido ent re
20 y 40 KW...............  0,70 » 3>

De 40 KW /h. en ade
lante .......................  0,60 2> »

Tarifas para fuerza motriz

Num. 1.—Tanto alzado a base fija. 
.Corriente alterna y factor normal de 

potencia: eos = 0,80.
' Ei precio de este abono será:

Hasta 25 caballos
instalados ....  350,00 ptas./HP.-año.

De 25 a 50    300,00 » »
De 50.......................  275,00 J> »

Núm 2.—Per contador.
El abonado a estas tarifas viene obli

gado a satisfacer a la Empresa, en con
cepto de disponibilidad del flúido, lo 
siguiente:

Hasta 2 caballos ins
talados ................  12,00 ptas./HP.-mes.

Hasta 3,5 id..........  10,00 » »
Hasta 1 id ......... 9,00 » »
Hasta 8 y más ....... 8>00 » »

Aunque la facturación de su consumo,

con arreglo a los precios que a continua
ción se asignan a KW./h., no llegase a 
dicha capacidad:

Ei precio de consumo regirá por el si
guiente cuadro: /

Ptas./KW./h.

Piara los 125 KW/h. pri
meros de consumo .........  0,32

Desde 126 a 250 KW./h. 0,31
Desde 251 a 500 KW./h. 0,29
Desde 501 a 750 KW./h. 0,27
Desde 751 a 1.000 KW./h. 0,25
Desde í.Oül a 1.500 KW./h. 0,23
Desde 1.501 a 2.000 KW./h. 0,22

Núm. 3
Tarifa para aparatos de consumo mo

mentáneo, como bombas de elevación de 
agua, etc ;

Mínimo Precio 
mensual por KW/h

P O T E N C I A  — —
Ptas./HP. Pesetas

Menos de medio caballo. 12,00 0,30
De 1/2 HP a 1 HP. 12,00 0,30
De 1 HP. a 2 HP. 12,00 0,35
De 2 HP a 3 HP 10,00 0,40
De 3 HP a 3/5 HP. 10,00* 0,40
De 3/5 HP. a 5 HP. 10,00 0,50

Estas tarifas no podrán modificarse sin 
autorización del Ministerio de Obras Pú
blicas.

21. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la 
caducidad según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras Pú- 

. blicas.
Y habiendo aceptado er peticionario las 

preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla- 

.mentario, que queda unida al expediente, 
lo comunico para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publica
ción en ei «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1953.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos del Sur de España.

 A n u n c ia n d o  s u b a s t a  d e  la s  o b r a s  
de « S a n e a m i e n t o  d e  L e d r a d a  
(Salamanca)».

Hasta las trece horas del día 22 de 
marzo de 1954, se admitirán .en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Tajo, 
durante las horas de oficina, proposicio 
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
542.057,65 pesetas.

La fianza provisional, a 10.842, pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 4 27 de marzo de 1954, a las once 
horas. *

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto, y pliego d<* condiciones, así 
como <el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el nvsmo 
plazo, en dicha Sección de Obras H dráu- 
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Tajo.

Madrid, 20 de febrero de 1954.—El Di
rector general. Francisco García de Sola.

620-A. C,

A n u n c ia n d o  s u b a s ta  d e  la s  o b ra s  d e l 
«Proyecto de replanteo previo del de 

saneamiento de Ballovar (Huesca)».

Hasta las trece horas del día 22 de 
marzo de 1954 st adm tiran en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, <ju- k 
rantc- las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
931.439,42 pesetas.

La fianza provisional, a 18.630 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 27 de marzo fie 1954, a las once 
horas.

No se adm-1irán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de propos ción y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H dráu- 
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 20 de febrero de 1954.—El Di
rector general, Francisco García de Sola,

521-A. C,

Anunciando subasta de las obras de
«Conducción de agua para abasteci

miento a la villa de Maella (Zaragoza».

Hasta las trece horas dei díá 22 de 
marzo próximo se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
992.953,92 pesetas.

La fianza provisional, a 19.860 pesetas.
La subasta se' verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 27 de marzo próximo.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como e) modelo de propos-ción y las. dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H dráu
licas y en la Confederación Hidrográfica „ 
del Ebro.

Madrid, 20 de febrero de 1954.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

522-A. C.

Anunciando subasta de las obras de 
«Ampliación de alumbramiento de aguas 
en las hoyas de Gamonal y Camare
tas, abastecimiento de Las Palmas de 
Gran Canaria».

Hasta las trece horas del día 18 de 
marzo próximo se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Je
fatura de Obras Públicas de Las Palmas, 
durante las horas de oficina, propopoSi- 
c ones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
3.902.475,53 pesetas. *

La fianza provisional, a 63.540 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras - Hidráulicas
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El día 27 de marzo próximo, a las once
horas.

No úse admitirán proposiciones deposi- 
1 .idas en Correos,

El proyecto y pliego do condiciones, asi 
como e{. modelo do proposición y las dbr 
posieione.4 para la -presentación de pro
posiciones y la celebración do la subasta, 
estarán do manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H.dráu- 
3 i cas y eh la Jefatura de Obras Públicas 
de Las Palmas.

Madrid, 22 de febrero de 1954.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

523-A.C* ,

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

(Construcción y Explotación. — Créditos, 
Contabilidad y Subastas).

Anunciando subastas para la ejecución 
de las obras que se relacionan.

Hasta las trece horas del día 25 de 
marzo del corriente año se admitirán en 
la Sección de Construcción y Explotación 
de esta Dirección General y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de la provincia de 
Madrid a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a- la subasta de las 
obras que figuras en la relación que a 
continuación se inserta con sus presu
puestos de contrata. Las obras deberán 
quedar terminadas en los plazos que se 
indican, a contar de la fecha de comien
zo de cada una.

La fianza, provisional necesaria pava 
optar a la subasta es la que figura para 
cada obra en la última columna de la 
relación. Tanto en esta fianza provisio
nal como en la definitiva, si fuera en 
efectos aeberá sor presentada por los li
diadores la póliza de adquisición de los 
valores suscrita por Agente de Cambio' y 
Bolsa,

El acto de la subasta será público y se 
verificará en la Dirección General ¿c  
Carreteras y Caminos Vecinales (Minis
terio de Obras Públicas;, el día treinta 
de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, a las once horas.

En dicho .acto se procederá, por el Pre
sidente de la Junta que designe’ la Su
perioridad, a la apertura de las proposi
ciones presentadas y a la lectura de aque
llas que cumplan los requisitos que se 
mencionan en el presente anuncio. Una 
vez leídas en alta voz las proposiciones' 
admisibles que se presenten .a esta subas
ta. le\ Junta, por declaración de su Pre
sidente, adjudicará, con carácter provisto, 
nal, la ejecución de las obras a la pro
posición que resulte económicamente más 
ventajosa. La adjudicación definitiva se
rá publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, previa la tramitación quo 
prescriben las disposiciones vigentes.

Si se presentaren dos o máS proposi
ciones iguales se procederá en la forma 
que dispone la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad Ia Hacienda 
pública, en su artículo 50.

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en ei Ministerio de 
Obras Públicas y en la. Jefatura dé Obras

Públicas de Madrid, en los dias y horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán on castellano y yo 
extenderán en papel ¿citado de la clase 
sexta (4.50 pesetas) o en papel comúh 
con póliza, de igual clase (más los recar
g o s  autorizadas). Deberán preseñtarso 
dentro do sobre cerrado y lacrado en cu
ya parte exterior se consignará qué la 
proposición que contiene corresponde á 
la subasta de las obras de que se trata.

A la vez, pero por separado y a la Vis
ta. deberá presentarse con cada pliego el 
resguardo justificativo de haber consti
tuido el depósito de Ia fianza provisional 
anteg mencionada. Asimismo, *os docu* 
montos que sea necesario occmpañar no 
deben ser incluidos dentro del sobre ce
rrado y lacrado que contenga la proposi
ción.

En ei aóto de la subasta, y antes de 
comenzarse la apertura de pliegos, puede 
presentarse curta de cesión firmada por 
el cedente y por el cesionario "y reinte
grada con póliza de 1,50 pesetas (más los 
recargos autorizados). Será desechada en 
el ca-so de no cumplirse ambos requisitos,

El adjudicatario viene obligado al Cum
plimiento ele los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944. por el 
que se aprobó el texto refundido del Li
bro I do la Ley de Contrato de Trabaja

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponen tés, están obligadas ál cumpli
miento del Real Decreto de 24 dé diciétn*. 
bre de 1928 '«Gaceta» del día siguiente) 
y disposiciones posteriores Deberán pr<H 
sentar las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I  T A

Provincia DENOMINACION DE LA OBRA
Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Plazo 
de ejecución

Meses

Depósito pro-
visional
Pesetas

Madrid 

Idem ...........

Idém ...........

Idem ...........

Idem »
Idem ...... .

i •

Acceso a Madrid por la piaza de Mariano de Cavia, de la carretera na-
' cional III, de Madrid a -Valencia.—Trozo 1.° .........................................
Acceso a Madrid por el puente- de los Héroes dél Alcázar de Toledo (an

tes de Praga) de las CC. NN de Madrid á Portugal por Badajoz y
de Madrid a Ciudad Real por4Toledo.—1Trozo 3.° •••..,........ ....... .

Terminación de las obras de ensanche y enlace de las dos secciones ae 
la carretera nacional I, de Madrid a Irún, entre los kilómetros 7 al 16.
Trozo 2.° ................................................................ .................................... J

Enlace de la carretera nacional VI, de Madrid a La Coruña, con la pro
longación de la avenida del Generalísimo.—Sección 2.a—-Carretera de 
El Pardo a la avenida del Generalísimo.—Trozo 1.°—Obras de expla-

. nación ................................................... .............................. .........................
Via del Ábroñigal.—tTramo comprendido entre les accesos a Madrid, por

María de Molina y o^Donnell ...................... .......................................... .
Acceso a Madrid por la carretera nacional TV de Madrid a Cádiz, trozo' 

primero ................................................. *.......................................................

26.988.353.47

8.298.905,30

3.967.176,10

7.542.366.69

58.479.842,85

13.421.485,81

70

34

22

34

70

70

214.941,80

112.989,05

64.507,65

105.423,70 

372.399.25 

147.107,45,

Modelo de proposición
Don ....... vecino de provincia de

con domicilio en ....... provincia de
calle de .......  número ......   enterado por
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha ...... de   último, de las condi
ciones y requisitos que se exigen P&ra Ia 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de ......   provincia de se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción a los 
mencionados requisitos y condiciones por 
la cantidad de ......... :

Asimismo se compromete a concertar 
por escrito, con jos trabajadores, que ha
yan de o cu piarse en las obras, el contra
to dé trabajo, en la forma y platos que 
determinan los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944.

(Fecha y firma del proponente.)
Advertencia: Será desechada teda pro

posición que no especifique, escrita en 
letra, la cantidad en pesetas y céntimos 
(s i  los hubiere) por la que se compro

mete él própoiienté a la ejecución de las 
obras á«si comd toda aquélla que añada 
alguna cláusula al presente modelo.

Madrid. 20 de febrero de 1954.—El Di
rector general, M. M. Arrillaga,

541—A. O.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obras de 
«Corta de la Punta del Verde, primera 
etapa», en el puerto de Sevilla.
En Virtud dé 10 dispuesto por Orden 

de 15 de febrero de 1964,
Esta Dirección General ha señalado, él 

día 8 del próximo mes de abril, a las 
once hdras, para la adjudicación eh pú
blica subasta de las obras Ce «Corta de 
la Punta del Verde primera etapa», en 
el puerto de Sevilla, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de cuarenta y un 
millones seiscientas ochenta y tres mil

cuatrocientas ochenta y ¿cis pesetas Con 
noventa y dos céntimos (41.683.486,92).

La licitación se celebrará en Masr?#, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por* 
la instrucción cíe 11 de septiembre da 
1886, Real Orden do 30 de octubre de 1907, 
Ley AdministraC-ón y Contabilidad de 
la * Hacienda Pública, de 1 de julio de 
1911, y demás disposiciones vigentes, ha
llándose de manifiesto para conocimirnto 
del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Minis
terio y en la Direcc ón Facultativa del 
puerto Ce Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día efe la fecha hasta laS 
trece horas del Ate 2 de abril de 1954 y 
en la Jefatura né Obras Públicas de Se
villa, en los mismos dias y horas.

Las, proposiciones, ajustadas 61 modé* 
lo adjunto, se redactarán en castellano y



1272 5 marzo 1954 B . O. del E.— Núm. 64

se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4,70 '.pesetas),, debiendo presentar
se en pliego cerracfo. en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a ésta contraía.

A la vez, pero por separado ,y a la -vista, 
deberá presentarse en cada pliego el opor
tuno resguardo justificativo de haber 
construido del modo que previene, la re
ferida Instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y económicas, la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un imnorte de dos
cientas ochenta y ocho mil cuatrocien
tas diecisiete pesetas con cuarenta y tres 
céntimos (288.417,43), cantidad que ha de 
cons gnarse en metálico, en efectos de la 
Deuda Pública o en cualquier' otra cías 
de valores que tengan legalmente conce
dido este privilegio a los tipos asignados 
por les disposiciones vigentes y . acompa
ñando al resguardo,, en su caso.'-la póli
za de adquisición de los valores!/suscrita 
por Agente de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente legalizada, cuan
do proceda, y también por separado:

1. Cédula personal o documentó de 
Identidad del licitador.

2-o Documentos que acrediten la per- 
tonal dad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.° Tratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades, además de ia certiñ- 

. cacica relativa a. incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e Inscripción 
en el Registro Mercant'l, s/u capacidad 
pura celebrar el con tanto y 4os que auto
ricen al firmante do la proposición, para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo es
tar legitimadas las firmas de las cemfi- 
cec.-cries correspondentes.

Si concurre algu entidad extranjera, 
debe ucompannr certificado de legalidad 
de da documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida bien por 
el Cónsul de Esoaña en la Nac-óp de 
erigen.' o bien por el Cónsul de esa .-Na
ción en España.

4.° Declaración, para las personas na
turales, y cer;ideación, (en el caso de Em
presas, de no estar comprendidos en n in
guna de las incompatibilidades que pata 
contratar con el Estado establece el ar
tículo 48 de- la Ley de Administración y

.Contabilidad de la Hacienda Pública.
5.° Justificaron de hallarse al corrí en

te .en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de Utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y econónimas como necesarios 
para tomar parte .en la licitación de está 
contrata.

En el caso que resultasen dos ,o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, entre 
los lidiadores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistiese :>a 
igualdad, la adjudicación se decidirá per 
medio de sorteo.

Madrid. 19 de febrero de 1954.—El Di
rector general, G. Pérez Conesa.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c ió n

Don ,!,..,, vecino de .......   provincia de
   según cédula -personal núm .
clase  tarifa ......., con residencia en
  provincia de ........ calle de ........
m ú m . ^enterado del anuncio publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, del d ía ' ....... de   y de las con
diciones y requisitos que se ex'gen pára 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de «Corta de la Punta del Verde, 
primera etapa», en el puerto de Sevilla, 
se comprometo a tomar a su cargo i a eje
cución de las mismas,, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condi-

 ciones, por la cantidad d e ......... (Aquí  la
proposición que se haga, admitiendo o 
mejorando. y llanamente, el tipo fija
do. Be advierte, además, que será desecha
da toda proDosición en que no se expre
se claramente la cantidad en pesetas y 
cént'mos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponerte a la ejecución 
de las obras, asi como roda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

.Asimismo se cómpremete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y ¿alego
ría, empleados en las obras, -por jcnerda, 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Ffcha y firm a‘del proponente.)
519-A. O.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando exámenes de ingreso en la 
Escuela Especial Ingenieros Aero
náuticos en los meses de abril y sep
tiembre .

Con arreglo a lo dispuesto en los. ar
tículos 23 24 y 25. así como en las dis
posiciones . transitorias del Decreto, de 

fecha 12 de enero ele 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 34, de 3 
de febrero siguiente) y a la Orden 'mi

n is ter ia l de 23 de diciembre de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 361, de 26 de dicho mes), se veri
ficarán en los meses de abril y septiem
bre del año en curso los exámenes cíe 
ingreso para cursar la carrera de Inge
niero Aeronáutico.

Para tomar parte en los mismos es 
necesario:

1.° Ser . español.
2.5 ' Poseer el Título de Bachiller, que 

será preciso para matricularse en el pri
mer año dé la carrera. Los á sp iran /s  
acogidos al nuevo plan de Bachillerato 
precisarán tener aprobado el curso pre
universitario. »

3.° Ser de complexión sana y no pa
decer enfermedad contagiosa.

4.” No haber sido expulsado de Cen
tro oficial alguno.

5.° Haber aprobado en esta Escuela, 
con arreglo a los cuestionarios a que se 
refiere el último párrafo de esta convo
catoria. la s  materias siguientes:

Dibujo lineal. Dibujo a mano alzada, 
Francés e Inglés.

Primer grupo: Aritmética, Análisis al
gebraico, Geometría métrica, Geometría 
proyectiva, Trigonometría y Física ge
neral.

Segundo grupo: - Cálculo diferencial, 
Teoría . general de ecuaciones, Geometría 
analítica y Geometría descriptiva. \

Él estado sanitario del aspirante se 
comprobará mediante reconocimiento fa
cultativo, de cuenta C]el interesado, por 
dos médicos nombrados por la Junta de 
Profesores y con arreglo a un cuadro de 
inutilidades aprobado por la misma. Este 
reconocimiento" deberá preceder al acto 
del primer examen en la  Escuela.

Los aspirantes a ; ingreso elevarán al 
limo. Sr. Director de la Escuela, en los 
plazos comprendidos del 10 al 30 de mar
zo, para1 los exámenes de abril, y del 25 

. de agosto al 5 de sentiembre, para, los 
exámenes de septiembre, instancias, debi
dam ente reintegradas, en las que expre-" 
sarán los grupos de asignaturas de que 
deseen examinarse. A las solicitudes, qúe 
deberán ser suscritas por los interesados 
con ^arreglo al modelo que se expondrá 
en el tablón de anuncios de la Escuela,

 acompañarán los documentos siguientes:
• a» Certiíicacon de nacimiento del Re, 
gis tro Civil, debidamente legalizada.

b> Certificado dol Registro qc Penados 
y Rebeldes de no haber sufrido conder.ii 
o cstai declarado en rebeldía.

o  Dos fotografías del solicitante, re
cientes, do tamaño 3 x 4  centímetros.

Las instancias se recibirán en la Se
cretaría de la Escuela (edificio de la Es
cuela de Ingenieros Navales. Ciudad Uiv- 
versitaria). los días laborables, dentro del 
p in o  indicado y horas do diez a doce 
de la mañana^ .juntamente con los dere
chos (le examen correspondientes, entre
gando la Secretaría a cada interesado el 
oportuno recibo por los importes satis
fechos

Los aspiramos deberán abonar en me
tálico, por cada uno de los grui>os pri
mero y segundo, 120 pesetas en concep
to de derechos de examen y 30 pesetas 
por derechos de inscripción. Por cada uña 
de las asignaturas ele «Dibujo lineal»,

| «D bujo a mano alzada», «Francés» b «In
glés» abona':án en metálico 40 pesetas en 
concepto de derechos de examen y 10.pe
setas per derechos de inscripción. La 
matricula de abril no será válida para 
los exámenes de septiembre.

Los exámenes serán públicos ante Trri 
bunal.es nombrados por la Junta de Pro
fesores. Si fuera necesario sustituir al
gún Vocal, el Director hará la designa
ción del sustituto o suplente.

El Director’ fijará oportunamente los 
días en que comenzarán los exámenes 
de rada una de las materias enumeradas 
anteriormente, teniendo en cjuenta el nú
mero qe los aspirantes, y dispondrá se 
publiquen las listas de exámenes de’ los 
mismos, por orden alfabético, antes del 
día 15 de abril en la primera época y 
del 10 de septiembre en la segunda.

Si por causa de fuerza mayor es inevi
table alguna alteración del cuadro de 
exámenes así formado podrá el Director 
acordarla, oyendo, si lo estima preciso, 
a la Junta de Profesores y. publicando 
inmediatamente su texto en el tablón de 
anim aos.

Los dibujos e idiomas constituyen cua
tro asignaturas que pueden aprobarse 
sin incompatibilidad entre si ni con nin
guno de los grupos.

Será indispensable para examinarse 
de] segundo grupo la aprobación del pri
mero.

Tanto en los ejercicios del primer gru
po como en los del segundo, el Tribunal 
de exámenes íxxlrá hacer eliminatorias 
parciales de los candidatos, sin que es'o 
implique, que los admitidos a seguir los 
■ejercicios tengan ya la parte correspon
diente áprobatíá, y del mismo ipodo. los 
admitidos a ejercíaos teóricos en cual
quier grupo no deberán considerarse co* 
mo aprobados en los ejercicios prácticos, 
escritos o gráficos, ya que cada grupo 
forma un conjunto que será objeto de 
una sola calificación, y el que sea elimi
nado en una cualquiera las pruebas 

\  parciales o final perderá todo derecho a 
continuar el examen, debiendo repetir el' 
grupo correspondiente.

Para la resolución de estos ejercicios, 
los Tribunales podrán autorizar el uso 
de formularios. . ,

Él examen de Dibujo lineal consistirá 
únicamente en la copia de una lámina 
relativa a dibujo industrial. El Dibujo a 
mano alzada consistirá en la represen
tación por medio de un croquis acotado 
de un elemento de máquina. Los ejerci
cios de Francés e Inglés "consistirán e n ‘ 
la traducción directa sin auxilio de dic
cionario.

En los días sigu4entes a la- terminación ,
í de cada serie de ejercicios, el Tribunal
> ¡ se reunirá para juzgar los trabajos de

| los aspirantes y determinar los que púe- •
den ser admitidos a la serie siguiente o  

, I al ejercicio teórico final; del resultado
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Se extenderá acta, qu?, firmada por todos 
los Vocales, será archivada en Secreta
ría, publicándose copia autorizada, que 
se fijará en el tablón cíe anuncios para 
conoc miento del público. A la termina- 
,ción del ejercicio teórico final, y con igua
les formalidades, se hará pública la re
lación de los aspirantes aprobados en el 
grupo.

El aspirante que no se presente a su
frir examen de una materia cuando sea 
llamado no podrá examinarse de ella 
hasta la siguiente época de exámenes.

Todos aquellos aspirantes a ingreso en 
esta Escuela que tengan aprobado algún 
grupo de los que eran perceptivos para 
el ingreso en la Academia Militar de In
genieros Aeronáuticos obtendrán las con
validaciones siguientes:

A los que tengan aprobado el primer 
grupo se les darán por aorobadas las 
asignaturas de Dibujo lineal, Dibujo a 
mano alzada, Francés e Inglés.

Los que tengan aprobado el segundo 
grupo vendrán obligados a realzar un 
examen complementario de Física Ge
neral.

Los derechos de examen e inscripción 
de .Física General serán los que corres
ponden al primer grupo.

A los que tengan aprobado el tercer 
grupo se les dará por aprobado el se
gundo grupo.

Los que tengan aprobado el cuarto 
•grupo no sufrirán examen de la parte 
correspondiente a Fis-ca General del pri
mer grupo, y a los que tengan aprobados 
el segundo y cuarto gruoos se les dará por 
aprobado el primer grupo.

Para obtener las convalidaciones que 
concede la disposición anterior será pre
ciso presentar, al solic'-tar la matrícula, 
los certificados pertinentes que acrediten 
el derecho que se pretende ejercer y pe
dirlo mediante instancia formulada al 
Director de" ja Escuela.

Los cuestionarios para los ejercicios de 
primero y segundo grupos se hallan a 
disposición de los interesados en él ta
blón de anuncios y en la Secretaría de la 
Escuela.

Madrid, 12 de enero de 1954.—El Di
rector de la Escuela, José Pazó Montes. 
Aprobado: el Director general, Armando 
Durán.

Convocando exámenes de ingreso en la 
Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos para los meses de abril y sep
tiembre del año actual.

En cum p! miento a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Educación Nâ * 
cional de 23 de diciembre de 1952, se 
convocan exámenes de ingreso en esta 
Escuela, que se celebrarán en los meses 
de  abril y septiembre del año actual, 
con arreglo a las s-guientes condiciones: 

1.a Requisitos y 'documentos que han 
de poseer los aspirantes: .

a) Ser español y no padecer enfer
medad ó  defecto que le impida el ejer
cicio de su profesión; extremo éste que 
se acreditará mediante reconoc miento 
médico que para la convocatoria designe 
la Junta de Profesores (las enfermeda
des o defectos que darán motivo a la 
exclusión por este concepto constan en 
una relación aprobada por la Junta de 
Profesores; podrá ser examinada en la 
Secretaría de la Escuela).

b) Poseer el título de Bachiller; con
dición que será precisa para matricular
se del primer año de ia carrera. Los as
pirantes acogidos al nuevo plan de Ba
chillerato precisarán tener aprobado el 
curso preuniversitario.

c) Aprobar, mediante examen, ante 
el Tribunal formado por los profesores 
de la Escuela, en las fechas que al efec
to se des'gnen, los grupos o materias

siguientes: Cultura general. Biología ge
neral. Matemáticas (primer grado). Ma
temáticas -(segundo grado). Idioma fran
cés.. Idioma inglés. Dibujo lneal acola
do y Dibujo con aplicaciones a las Cien
cias naturales.

Para tomar parte en los exámenes de
berá solicitarse, mediante impreso que se 
facilitará en esta Escuela en los qias la
borables comprend dos del 8 al 24 de 
marzo próximo, ambos inclusive, para 
los exámenes de abril, y del 2 al 10 de 
septiembre, para los de este último mes. 
La inscripción dará comienzo a las d.ez 
de la mañana, siendo limitado el núme
ro de instancias que se facilitarán dia
riamente.

Los aspirantes satisfarán en concep
to de derechos lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 20 de jul o de 1943 y Or
denes de la Dirección General ¿e Ense
ñanza Profesional y Técnica ce 19 de ju
nio de 1947 y 14 de junio de 1949, o sea : 
105 pesetas por cada uno de los grupos 
de Cultura. B ologia y Matemáticas (pri
mero o segundo grados). 50 pesetas per 
caca una de las asignaturas de Francés, 
Inglés. Dibujo Lineal acotado y Dibujo 
con aplicaciones a las Ciencias Natu
rales Los matriculados por pr-mera v?z 
abonaran, además, 5 pesetas. Dos pese
tas por formación de matrícula.

Además de estos derechos, los aspi
rantes que se matriculen por primera 
vez deberán entregar 18,50 pesetas del 
Libro Escolar, 5 pesetas para la tarjeta 
escolar, que tendrá una validez de cinco 
años, y los slgu entes documentos:

Copia de la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civ-1, expedida por el 
Juzgado Muncipal correspondiente (co
pia sencilla, si el interesado ha nacido 
en M adr.d; legitimada, si ha nácido en 
alguna de las provincias que comprende 
la Audiencia- Territorial de M adrid: Ma
drid, Guadalajara, Toledo, Cuenca, Av 
ia* y Segovia; y legitimada y legalizada 
en los demás casos).

Certificado de revacunación expedido 
en papel oficial del C o ló lo  de Médicos. 
Certificado de no padece/ enfermedad o 
defecto físico que dificulte el ejercicio 
de la profesión, extendido por el Médi
co resignado por el Claustro de Profe
sores. El reconocimiento correspondiente 
se realizará en esta Escuela en los días 
que se anuncie en la tablilla de avisos 
de la misma.

Dos fotografías tamaño 4 por 6 centí
metros. .

2 a Relación de aprobac'ón de las asig
naturas :

Sin la previa aprobación de Cultura ge
neral, los aspirantes no podrán presen
tarse a examen de ninguna otra asignar 
tura ni grupo, excepto las asignaturas 
de Dibujo.

Se eximirá de la condición ¿e tener 
aprobadas las Matemáticas (primer gra
do) a los aspirantes que hayan de exa
minarse en Biología, sin que esta conce
sión extraordinaria suponga el no exig r- 
les en Biología aquellos temas para los 
cuales precisen conocimientos contenidos 
en el cuestionario de dicho primer grado 
•de Matemáticas.

3.a Exámenes de Matemáticas (prime
ro y segundo grados):

Se realizarán en el orden que su deno
minación establece, siendo indispensable 
la aprobación del primero—en la misma o 
anterior convocatoria—para poder ser exa
minado de Mátemáticas (segundo grado).

Consistirá, el examen en la resolución,' 
por escrito o gráficamente, de los ejer
cicios prácticos eliminatoráos que dicte el 
Tribunal y de un ejercicio oral.

4.a Examen de Cultura general: El 
examen de Cultura general consistirá en 
una serie de ejercicios, escritos u orales, 
en el orden que señale el Tribunal, sobre

todas o algunas de las cuestiones siguien
tes :

Escritura al dictado y anális s grama
tical. redacción y composición de temas 
propuestos por el Trigunal, GecgraLa ge
neral v de España, Historia dje España 
v hechos más sal entes de la Historia de 
la Civilización y Cuestiones ..fundamenta
les de ljógioa.

La extensión de las materias citadas 
será análoga a la exig da en los cue.-ic- 
narios del plan de estudios d : 1 Bach 11a- 

. rato vigente, pudiendo agruparse como 
acuerde el Tribunal y constituir elim - 
naciones parciales.

5.a Exámenes de Biología general:
Los exámenes de Biologia general con

sistirán en uno o más ejercicios (teóricos 
y prácticos) todos ellos eliminatorios, se 
guidos de un ejercicio oral.

6.a Exámenes de D ibujo:
Los exámenes de D bujo lineal acotado 

consistirán en dos partes:
a) El aspirante 'tomará sobre mode

los, piezas de máquinas o elementar de 
construcción, los datos necesarios, que 
traducirá a un croquis

b) Con auxilio de dicho qroquis d bu*. 
jará a escala la parte de modelo o pro
yección de este que el Tribunal s'ñale.

En uno y otro caso deberá hacer tam
bién el rotulado.

El examen de Dibujo con aplicaciones 
a las Ciencias Naturales cor.sist rá en 
la copia a lápiz de una lámina de His
toria Natural.

7.a Exámenes de Idiomas:
Los exámenes de Idiomas (Francés e 

Inglés) cons^stirán en la versión escr a 
u oral, o ambas formas de estes idio ras.

El aspirante que no se presente a exa
men de una materia cuañdo sea llamado 
ho podrá examinarse de aquélla hasta la 
siguiente convocatoria, a no ser que e¡\ 
Tribunal, a instancia escrita y razonada 

* del interesado. y presentada en el mo
mento de su llamamiento, le dispense de 
la falta por resultar atendibles las razo
nes alegadas, concediéndole nuevo seña
lamiento por una sola vez y dentro del 
período de exámenes.

Lo que se hace público para * general 
■ conocimiento.

Madrid 25 dé enero de 1954.—El* Direc- - 
tor de ¡a Escuela, Angel Arrúe.—Aproba
do: El Director general, Armando Durán,

Nombrando a don Santiago de Villa
longa Gusta Auxiliar temporal del Se
gundo grupo, Sección Científica, de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hárá jmención;

Resultando que por Orden de 31 de oc
tubre del pasado año (BOLETIN OFI
CIAL1 DEL ESTADO del 12 de noviem
bre) se anunció a concurso la provisión 
de la plaza de Auxiliar temporal corres
pondiente al Segundo grupo, Sección Cien
tífica., vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barcelona;

Resultando que remitido el expediente 
a dicha Escuela- ei Claustro propone por 
unanimidad para, desempeñar la expre
sada Auxiliaría a don Santiago ae V:- 
llalonga Gusta, en la forma y ondicio~ 
nes que determina el artículo cuanto del 
Decreto de 6 de febrero de ‘ 938.

Visto lo dispuesta en el mencionado . 
texto legal y en la convocativa cito da:' 

Considerando que se han campado ias 
condiciones determinadas en el anuncie 
y disposiciones legales vigentes que re
gulan esta materia,

Esta Dirección General ha tenilo a 
bien aprobar la- propuesta rormuhdi por 
el Claustro y. ep su consecuencia, nom
brar a don Santiago de Villalonga Gusta, 
en virtud de concurso, Auxiliar ue.nporal
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por cuatro años prorrogables por, otro 
periodo igual, de La Escuela Hupe** o* ¿e 
Arquitectura ele Barcelona, corresp'mdicn 
te al Segundo ,frupo Sección 7i *ntífica 
con La gratificación de 10 080 pescas 
anuales, con cargo aj  capítulo o: uñero 
articulo primero grupo cuarto, concep
to 13, ^uoconccpto segundo, del vigente 

*presupu sto de gastos de este Departa
mento.

Lo .que digo a V. I. para <n conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V i. mucho5 años 
Madrid. 8 de ebrero de 1954 -El Di

rector general. Armando Durán

limo Sr. Director de la Escuda Supe
rior de Arquitectura de Barcelona,

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Huesca

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Profesor especial de «Dibujo» 
en el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Tamarite de Litera.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Huesca» correspondiente al dia 10 de 
febrero de 1954, se publica la convocato
ria del concurso para seleccionar la plaza 
de Profesor esp cial de «Dibujo» del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de 
Tamarite de Litera.

El pazo para presentación de instan
cias y documentación que se fija en la 
convocator.a será de treinta dias—o cua
renta y cinco si los solicitantes residen en 
Cananas o Norte de Africa—, a partir 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 17 de febrero de 1954.—El Di
rector general, D., Armando Durán 
Miranda,

Tribunal de oposiciones a cátedras, tur
na libre, de «Lengua griega», de Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media

Convocando a los señores opositores y se
ñalando fecha, hora y lugar de pre
sentación.

Se convoca a los señores aspirantes 
admitidos a realizar las pruebas de esta 
oposición para que comparezcan ante este 
Tribunal, a las doce lloras del día 20 de 
abril próximo, en el Salón de Grados de 
la Facultad de Filosofía y Letras •< Ciudad 
Universitaria), con el fin de hacer .su 
'presentación y la entrega de la Memoria, 
programa y demás méritos que deseen 
aportar a la oposición.

El cuestionario confecionado por el 
Tribunal estará a disposición de. los opo
sitores en la Conserjería de la Sección de 
Institutos del Ministerio de Educación 
Nacional el dia 3i de marzo.

Madrid, 20 de febrero de 1054.—El Pre
sidente del Tribunal, Manuel Femández- 
Gallano,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria

Autorizando a «El Irati, S. A.», la insta
lación de la central térmica que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de pamplona, a 
instancia de «El Irati, S. A.», domicilia
da en Pamplona, calle Carlos XII, nú

mero 7, en solicitud de autorización p&- 
ra instalar una central térmica, y. cum
plidos los tramites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de ia Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto autorizar a 
«El irati, S. A.», de Pamplona/ la insta
lación de una central térmica, compues
ta por dos motores Diesel, alemanes, 
marca «Man», de ocho cilindros, con so
brealimentación tipo G 8 V. 40/60, con 
una potencia normal de 1.800 H. P. ca
da uno, a 300 r. p. m.> y dos alternado- 
res de fabricación española, trifásicos, de 
1.500 KVA. cada uno, con coseno Phi 0,8, 
generando a 50 períodos de frecuencia y 
a 2.500 voltios.

Se destina esta central, que se insta
lará en el barrio de la Magdalena, de 
Pamplona, a suplir deficiencias en la 
producción hidrálica en estiajes y a cu
brir posibles puntas de carga e n ‘ el con
sumo.

Se instalarán, además, cuadros de dis
tribución, elementos de protección, depó
sitos' de gas-oil y demás accesorios n-co
sarios para el funcionamiento de la cen
tral.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo año 
y a las especiales siguientes:

IA El plazo de puesta en marcha se
rá de doce meses, contados a partir do . 
la fecha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2* La instalación de la central tér
mica se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, d e b i e n d o  
adaptarse en todos sus detalles construc
tivos a las instrucciones de carácter ge
neral y Reglamento, aprobados por Or
den ministerial de 23 de febrero de 1S49.

3.a La Delegación de Industria de 
Pamplona comprobará sí en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación y una vez termina
das éstas las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificáda en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionarlo dará cuenta a la De
legación de Industria de Pamplona de la 
terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien^ 
to por parte de aquél, de las condicio
nes especiales y demás disposiciones le
gales.

5.3 La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los dar 
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial dé 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nales y extranjeros, en la proporción an
tedicha.

7> Esta autorización no supone la de 
importación del material • indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitar
se en la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en que se publique 
esta resolución o copia autorizada de la 
misma, extendida por la Delegación de

Industria de Pamplona, comprensiva de 
una relación del material a importar.

8.a Una vez recibido o] material de 
importación el peticionario lo notificará, 
a la Delegación de Industria de Pamplo
na para que por la misma se compruebe 
que aquél responde a las características 
que se consignan en el permiso de irm 
portación.

Dios guarde a V. 3. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1953,—El Di-» 

rector general,- Eugenio Rugarcia.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Navarra,

Autorizando a don Gonzalo Rodríguez
Montero la instalación de la línea eléc
trica, que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de La Oorufta, a 
instancia de don Gonzalo Rodrigues 
Montero, domiciliado en Mañón (La Co~ 
ruña , en solicitud ¿le autorización para 
instalar una línea de transporte de ener
gía eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto autorizar a 
don Gonzalo Rodríguez Montero, de Ma- 
nón (La Coruña), la instalación de una 
línea de transporte de energía eléctrica, 
trifásica, a una tensión nominal de 6.000 
voiiiios, de 7.170 metros de longitud, pos
tes de madera y conductores de sección 
equivalente a la de copre, de 7 milíme
tros cuadrados, que partiendo de la es
tación de com xíon de Cotice (La Coru
ña) con la línea que prooede de Vivero 
y se dirige a Santa Marta de Ortiguéis 
ra, terminará en la central hidroeléctri
ca de Riobarbo, emplazada en la provin
cia de Lugo.

Esta autorización se otorga do acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
ia norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo 
año y a las especiales siguientes:

1.ft El plazo de puesta en marcha se
rá de doce meses, contados a partir de 
la f\ cha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todas 
sus detalles a las instrucciones de carác- . 
ter general y Reglamentos aprbbados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 
1949.

3 a Las Delegaciones de Industria de 
La Coruña y Lugo comprobarán si en 
el detalle del proyecto se cumplen las 
condiciones de • los Reglamentos que ri
gen los servicios de electricidad, efec
tuando, durante las obras de instalación, 
y una vez terminadas éstas, las compro
baciones necesarias por lo que afecta a 
su cumplimiento y al de las condiciones 
especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la for
ma especificada en las disposiciones vi
gentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de La poruña 
do la terminación de las obras, para su 
reconocimiento definitivo y levantamien
to del acta de autorización de funciona
miento en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5.ft La Administración dejará sin efec
to  la presente autorización en cualquier 
momento en que ge compruebe el ín*
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cumplimiento de las condiciones impues
tas o por inexactas declaraciones en los 
ciatos que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas segunda 
y quinta de ia Orden ministeiial de 12 
de septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de febrero de 1949.

elementos de la instalación

proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a VV SS. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1953.—El Di

rector general', Eugenio Rugarcía.

Sres Ingenieros Jefes de las Delegacio
nes de Industria de La Coruña y Lugo.

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicados en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 4-3-1954.

O. P. N. núm. 5.614, expedido en 25-9-1950 (sustituye y anula al 4.780, expedido
en 23-11-1946)

L O P E Z  R O M ,  I N O C E N C I A

Taller de confecciones.—Méndez Alvaro, 66. Madrid

P r o d u c to s  q u e  fab r ic a  :

Capacidad 
de producción

Unidades

Capote de pañ o....................... ... ... ...
Uniformes de tela caqui......... ... ... ... ... ... ... ...........................
Uniformes de pañ o........... ............... ..... .................. . ... ..
Monos azules o de caqui ..................... ... ....................................
Camisas............ ............................
Calzoncillos ... ... ... ........
Gorras o gorros ... .....................................  ........ .
Cabezales
Colchonetas .................... . ... ...
Fundas de cabezal ... ... ........................... ............. ... ,
Sábanas ... .......... . ... ...
Bom bos .................  ...
.Morrales ... .................... . ...
-Macutos .......................................  ...
Tabardos........... .........
Sacos petate ................... . ... ,,, t
Pantalones de esquiador ... ... ........................ ... oon
Bolsas ge costado ......... ... , ... ... ... .............. . .............. . .........
Bolsas de a seo ..............................................
Chalecos piel para esquiador ... ... ... ... ............... ... ...
Sacos de*dormir con piel ... ... ... ¿ ... o,o ...

54.000
54.000
54.000 

144-000 
180.000
360.000 

1.320.000 
2.280.000

648.000 
2.280*000 
2.160.000 
3.840 000

168 000
204.000
72.000

204.000
54.000 

100000 
100-000
54.000
30.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anual 
de trescientos dias laborables y jomada de ocho horas, dedicando todos los elementos 
de trabajo a la confección de una sola de las prendas relacionadas.

C. P. N. núm. 5.615, expedido en 26-9-1950
A L C I N A  A R C I S ,  P E R E G R I N

Fábrica, de artículos prensados de resinas artificiales (bakelita)- Oficinas 
y fábrica: Torres, 16. Valencia

i
Productos que fabrica:

Producción
normal

Unidades

Capacidad 
de producción

Unidades

Dedales costura ... ... ... ... ...... . ... ... f.x —
Ceniceros..................... .............................  . . . . . .
Platos hondos, llanos, etc, ... ....................... . ...
Vasos licqr, vino, agua, forma petaca, etc. ... „,0
Plañeras ... ... ... ... . ........ ...........................
Estuches jabón, incluso afeitar...... . ... ............ .
Juegos chupete, con o jin funda y anilla (jue

gos) ... .................. .............. .................... ..c
Arandelas para tetinas ... ........... . ... ... ...
Tiradores y descargadores water ... ... ...
Cajas envase varios tam años....................... . ...
Tapas y tapones rosca varios tamaños ... .o. ...

40.000 
5.000
3.500
5.000
1.000
5.000

40.0*0’
3.000
7.500
3.000

80.000

150.000
40.000
9.000 

16000
2.000

15.000
120.000 

9 000
12.000 
10.000 
60.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
dias laborables, jornada de ocho horas y simultánea de los artículos consignados,

(Continuará )

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Ganadería

Convocando a un cursillo de «Avicultura»
a celebrar en Barcelona el día 3 de
mayo de 1954.

En cumplimiento de lo dispuesto en I» 
Crden ministerial de 30 de enero últi
mo, y en colaboración con la Inspección 
Veterinaria del Puerto de Barcelona, es
ta Dirección General, por la presento, 
convoca a Veterinarios para realizar un 
cursillo sobre avicultura con arreglo a 
las siguientes bases:

1.* El cursillo teórico-prá etico tendrá 
carácter intensivo V versará sobre avicul
tura, con arreglo al programa que se 
repartirá el día de la inauguración.

2.» Dará comienzo el día 3 de mayo 
en la Insp cciou Veterinaria del puerto 
de Barcelona, teniendo una duración 
aproximada de quince días.

3.a Podrán solicitarlo tocios ios Vete
rinarios que deseen perfeccionar sus co- 
nocimeintos, dirigiendo sus instancias de
bidamente reintegradas, y con expresión 
del lugar de residencia, al Inspector Ve
terinario del puerto de Barcelona. Las 
Instancias deberán presentarse hasta el 
día 3 de abril. Los solicitante? aportarán 
cuantos documentas consideren precisos 
en justificación de sus méritos.

4.a El Inspector Veterinario del puer* 
tó de Barcelona remitirá a esta Direc
ción General relación de aspirantes, con 
informe de los que, a su juicio, en vir
tud de los méritos aportados, deben ser . 
seleccionados, adjuntando las instancias 
de los solicitantes.

5.a Esta Dirección General seleccio
nará el número de asistentes, que no 
excederá de 30, y que serán los autori
zados para asistir al cursillo.

Los Veterinarios admitidos abonarán . 
100 pesetas en concepto de matrícula, que 
harán efectivas en la Inspección Veteri
naria del Puerto de Barcelona, cantidad 
que será remitida íntegramente a la DI- t 
rección General de Ganadería.

6.a Los Veterinarios seleccionados po
drán solicitar del Consejo General de Co
legios Veterinarios o de los Colegios Pro
vinciales a que pertenezcan ayuda eco
nómica, en concepto de beca, para aten
der a los gastos de su desplazamiento 
y estancia, a cuyo efecto quedan au
torizados los referidos Organismos para 
concederlas, si sus consignaciones presu
puestarias lo permiten.

7.a Al final del cursillo se constituirá 
un Tribunal, que someterá a los partici
pantes a las pruebas que conceptúe opor
tunas y en la sesión de clausura se 
otorgará* certificado de Especialista a los 
que así lo merezcan.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1954.—E1 Di

rector general, Cristino García Alfonso.

Sr. Jefe de la Sección primera de esta
Dirección General,
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Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona séptima (Badajoz). (Continuación.)

Número

deorden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

615
616

617

618
619
620 
6ál

622
623
624

625

G26
627
628
629
630
631
632
633
634
635
636
637
638

639
640
641
642
643
644
645
646
647
648

649
650
651

652
653
654
655
656 

' 657
658
679
660
661
662
663
664
665 
636 
667

m

 Provincia de Badajoz

R ena :

Atanoslo González, Angel ..................
Pérez-Cortés Rodríguez, Antonio ........

Rivera del Fresno :

Sánchez García, Luis ......................... ,

La Roca de la S ie rra :

Bauza Salas. Juan ........................... .
Bravo Leo, Manuel ...............................*
Cayetano García, Rafael ....................
Román Pineda, Hipólito .....................

Saji Pedro de M érida :

Crespo Ledo, Antonio ..........................
Ledo Cordero, Jorge ............................ .
Monterrey Flores, Julián ....................

San Vicente de A lcántara :

Calderón Sama, Vicente .................... .

Santa Am alia :

Banda Oarmona, Miguel ........ •..........
Cáceres Corral, Juan Fernando .........
Calvo Revilla, Germán ........................
Cidoncha Díaz. Paula ..........................
Cidoncha Lozano, Pablo .....................
García García de Paredes, Plácido ...
González Sauceda, Nicolás ............... .
Holguín García, Manuel ...................
Jiménez Mateo, Jerónimo ...................
Mateos Rehecho, Antonio ....................
Nieto Dorado, Antonio ..................... .
Parejo García, Juarr Antonio ..........

- Rubio Romero, José .............................

Los Santos de M a im ona :

Candelario Aguilar. Juan ...,7 ...t;t . . . . . . .
Castilla Garrido, Julio ........................
Cortijo Santiago, Antonio ...... ............
Cortiio Santiago, Bernardino .............
Lavado Flores Manuel ........................
Lavado Orejón, Luis ................... ........
Pachón Vázquez, Juan ...... .................
Rodríguez Diez, José María .................
Roncero García, Julián .......................
Roncero García, María Antonia ........

Talarrubias:

Márquez de Prado y Mendoza, Rafael.
Pazos Valencia, Ana María .................
Tena Arévalo, Francisco ................... .

Talavera la R e a l: •

Aguila. Hernández, Luis ....... -..^.....r...
Aguila Ruiz, Antonio del ..................
Codosero Durán. Juan ........................
Corzo Salguero, Anastasio ......... .......
Cotrina Tienza, Miguel ........................
Durán Atienza, Antonio .......................
Gómez Fernández, Eulogio .................
Gómez Porras, Antonio ........................
Guerrero Guerrero. Juan ................... .
Heras de Matías, Fabián de las ........
Ordóñez Ardilla, José ..........................
Pérez Durán, José ..................... ......... .
Pérez Rodríguez. Pedro . ....................
Tienza Hernández Manuel .................
Villalobos Guerrero'. Antonio ...»....... .
Villalobos Viseas, Antonio ...................

Torre de M iguel Sesmero:

García Cordero, Enrique mmTu.itt?
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Torrem ayor :

Acevedo Herrera, Juan ................................
Barril Sánchez, José ...................... •..........
Bipavo Calonge. Francisco ..........................
Cabañas Melchor, Juan ..............................
Castón Balsera, Bartolomé ...................
Centeno García, Manuel ...........................

v Collado Rosa. Isabel ......................................
Fernández Sánchez, José ...........................
Frontela Martínez, José ..............................
Grajera del Viejo, Pedro ...........................
Gutiérrez Cordero, Diego ...........................
López González, Manuel ...........................
Pérez Sáez, Eugenio ........... ..........................
Pinilla Romano, Cándido ..........................
Porro Capot e, Miguel ..............................
Ramírez Fernández, SerVán ...................•
Rodríguez Fernández. Blas ......................
Rodríguez Grajera.. Manuel .......................
Román Cañóte, Juan ...........................
Rosa Mendoza, Pablo ...........................
Rosa Mendoza, Tomasa ........ .............
Sánchez Banda, Vicente .....................
Sánchez Pinilla, Eustaquio .................
Vaca Rodríguez, Juan ........ .................
Viejo Gutiérrez, Victoriano del ..........

Torrem ejías :

Trinidad Trinidad, José .......................r . „

Tru jillanos :

Carvajal Banda. Samuel ..................
Ledo García, Aniceto ............. .......................
Parra Prieto. Marcelino ...............................
Rivero Valhondo, Luciano ........................
Suárez Romero, Felipe ................................
Valhondo Romero, Nicolás .........................

Valdecaballeros :

Abril García, Francisco ............................;
Alba ÍPacheco, Antonio ..................................
Jiménez Gonzalo, Nicasio ...........................
Peña López, Eulogio ........ .............................
Sánchez Reboto, Eduardo .........................

Valdetcrres:

Carvallo Malfeito, Isidro ........ . . . . . ; ....... ;
Cerrato Llamas, Manuel ................ ........ .
Cortés Barrero. María .................................
Cortés Jiménez, Walda ..............................
Cortés Moreno, Antonio ..............................
Cortés Moreno, Pedro ........ ................ .........
Gallardo Pérez y Cruz ..................................
López Sánchez, Florencio ........................•
Márquez de la Plata Carvajal, Gon

zalo ................... : . . ...............................................
Moruno Cutanda, Pablo .............................
Quirell Donoso-Cortés, María Luisa...
Reales Mateos, Angel ..................................
Sánchez López, Jacinto ............................
Sánchez Parejo, José ....................................
Sánchez Rodríguez, Tomás ........... ...........
Valadés Blanco, Enrique ...........................

Villafranca de los B arros :

Arroyo Moreno, Ventura ........
Candalija Muñoz, Casimiro ....................
Franganillo Moran. Manuel ...................
Litón Bermejo, Manuel.................................
Mancera Alcaide Alfonso .......................•
Mancera Valenzueia, Jesús .......................•
Mavo Castilla, Manuel ................................
Rodríguez Robles. Juan .............................
Roncero García, Alonso .............................
Roncero García. Fabián .............................
Vázquez Almoril, Manuel .........................

20.000
8.000

43.000 
8.000 
4000

10.000
5.000

15.000
8.000 
5-000

15.000
25.000
90.000 
20-000
90.000 
10 000
10.000
5.000 

10.000
5-000
5.000 
8000

20.000
4.000 

20.000

7-000

5.000
15.000
18.000
5.000 

10.000 
20.000

7.500
64.000
6-000
4.500

30.000

10.000
65.000 

150.000
45.000
10.000
5.000 

120.000
60.000

500.000
120.000 
49 000
5.000 
6.000

15.000
20.000
30.000

10-000
5.000 '

10.000 
10.000 11.000
15.000
10.000
9.000

15.000
10.000
5.000

(Continuará.)


